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• D, de J¿~OO

,. C. de 5.000
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~ A, de 500

4 pon 100 ....,¡OllTlZADLlJ.
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_____~______ BOLSA DE lVfADRID.-Colizaci6n oficial del día 18 d_e_A_g_~s_to__d_e_1930 , t:;'S

HUI",,, cnrnl1lO anlcrlor 11 VALORES DEL ESTADO l:AMBIOS DE HOY UltImo Clll11blo nnlerior Valornornlnnl Des. CAMBIOS DE HOY I~'
I 4 l'VU JOO f'ERPE'."'UO lNTElUOR =-0-_-==== VALORES DE SCCIEDADES dc embolsado = SO

cada thulo ""'
(~2 de Agosto de 1$)19) 010 fechas % - UfO c;"

'

ACCiONE:; l'csclas 0,0Al contado. .._____ '__ ~

......
Serie ~, de 50.000 pesetas nominales. 72,2ü I 14.8-930 I .'i!);j.OO I Banco cJe. Españ~ : '....••••• :>00 fJnn.<.,.O ~

:t E, de 25.~:t 1) 72,4() 5-8-!J:JQ i 442,00 Bacc,} l~lPO~CCl4:-~o ~e . .c:spal1a""1 .'i()0 +J2,0,J -:.
:t D, de 12.,:¡OO ~ Jo 72,fi!I 1I-8-~)~O J 4:J.2,OU.. 1 1 Banco E~panol oe ~ ~edlto......... =.!;¡O 4:~;;.l)lJ O-
:t C. de 5·0'XI: '" 7250 8-8-930 i 241J,OO I Banco HI~pano·Anlencano ". ;'110 DO •
» B, de 2·500. • ?:ÚO ]4-8-030: 227,00 1 Compañía Arrend," de Tabacos.1 ;.111) 22S,Ü(}j
~ A. de SOO. t I 7250 4·8-930 175,00 ji Altos Hornos de VIZC3)'a.......... ;'00 Z
Jo G, de 100» ~ 72,JO JO·R-U:lO lfil,OO I Socied. Gral. Azu·JPrefer~nles... ;'110 =-:
~ H, de 200 ~ .. 72.50 14-8-!J:lO 70,75, carera Espaila.... ( Ordina~~as..... ,,110 7025 ::i
4 1'0. '00 PE~PETUO AXTEiUOP H-S-930 ] .00q· í' UniÍln Espal¡ola de Explo';lv'Js... HiO ] .000 ~

• E t J.·U 12-8 !I:lO 507,00,' Ferrocarriles 1'01. Z. A ¡ 4i;j 50!i,5(1 ."-'
s aml'¡ rJdo. 28-2-0:W tí24,OO Idcrn Norte de ~~paíia............ 47!i ~

Serie F. de 24-000 pesrtas nominales. "'''J "'"' ]:?-5-l):30 ¡"¡4,00 ~I Banco Español Río de la Plata. ;'00.• pesos.
Jo E, de 1:2000" .. .~,ialnler~ll onual

D d 6· , OllLIGACIONES I ¡por 100» ,e .000 , 83 10 E -
Jo e, de <1.000 1: -:) 20-6-fl30 4IlO,OO, Bonos del Ballco de . ·"pal-,:I:.... ;'00
:t B, de 2.000 1 1i.!,~O I4-s-rno !I;l50!i Cédulas de,! Banco H:potec:I~lo••. [ .'l00
Jo A de 1 000 ;-,.~,OO J4-8-fi:lO J()[)..'jO l' 1uelTl id. Id ·····1· ¡¡UU

, .) Sil 00 . . ", - 1 ·.I·d • 10
~ G de 100 ' J4.-S-HilO, ] 10 IIn dem L(L I .11

... H' d """" • l-1-8.HaO: tl','fíl!,1 ldem dcl Banco de .:réditt,:... ,e ........ 1t ' "', 1

Local '
SucilJad Gral. A.:uc:.' E.i¡:aíla.,.

Serir' A
F. C. M. Z. A.. Va- » B.

l1adoliJ a Ariza....... ':" L~

I l." ~.eric r

I [(km Norte je Espa- 2.' ~ri~.1
'! fía. Em;sióu 17 GC 3." ~('ne.:

~ Encro de [~){)5........ ,1." seri·~.'il ;;." ~f'ric.1
I ,(!.1'r1:I~(1I/Iitlltl? de Matiria, I

O"I,g~cIOlleS _ ' .
Expropial'iones del 11IIerior ;
Emlll'é;Slico "Villa Marlnd" 1914 '1
ldelT] Id. 11)18. ,· 1

Ct.'dul:l5 dd EnS:lllch(" 1
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Modelo de proposición.

paño a ella por separa,do la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita ha b e r depositado en .. , fianza
de '" pesetas.

(Fecha ~' firma del interesado.)
5-1542

Don ..... .:atu:-a! d.e ... , yeci!lo de • .A, '
según eédtlla person.al número ..., s-e
o-bliga a desempeñar la 'CO'JJduccioo ~

d.el correo diario desde a '" y vi-
e;eversa. pare} precio de (en Ietra)
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de .esta proposición acom·
paüo {1 ella por separado la cédula
personal y la carta de ~ago que acre·
dita h.21> e r depositado .en •.. fianza
de ... pesetas.

(Feclla :yo urma del interesado.)
&--1543

cina (de diez a catorce), de 1nanifiesto
en la citada Comandancia,asi como
cuantos datos deseen .conocer los que
pretendan interesarse en la licitación.
'Para la que¡;;ervirá de precie: límite la
ca;atidadde 3.688.248,95 ;pesetas (tres
millones ·ockenta y ocho mil doscientas
.cuarenta y.ocho p.ese.tas e.ol.'. no"cn la y

Debiendo procederse a la ce1ebr::l- cinco 'Céntimos). '
ción de subasta par a contratar el La subasta se verifica.r.á con arreg10
transporte de la correspondencia pú- a la ley dtl Adminis1racLón " Contabi
blica en automóvil entre Narros d~l lidad de Hacienda pública de l." de Ju
Casilllo y Flores de Avila (S,5kiló- lio de 1911 ("Gaceta de Madrid" Dllffie
metros) ,bajo el tipo máximo de L125 ro 185) y Reglamentos para 'la contra
pesetas anuales y demás condiciones tación administratiya en el Ramo del
del pliego que está de manifiesto en la Ejército, aprobado por &a1 orden
Aüministtación pri..ncipal de A v i la, cireular de .6 :de Agosto de 1909 ("-co
con arreglo a io preceptuado en el' lecc1&n Legislativa" núm. 1~7), ley _de
capítulo 1.0, del titulo 2.° del Regla- Protección a la industria nacional -de
mento para el régimen y servicio del 23 de Febrero de 1008 {"Colección Le
RamG de Correos y modificaciones in- gislativa3

' número 153) y Reglameato
troducidas por Reai -decreto de 21 de para la ejecución. aprobado por Real
Marzo de :i.970.se advierte al público -decreto de 23 de Febrero :de 1908 (~o
que se admitirán las proposiciones. . lección Legislativa" número 26); r.e!!a
extend!das en llapel timbrado de iSe.x· ción de srtícttlos y productos para.cu
ta clase (3.60 pesetas) que se ]l'Tese,n- ya adquiskión se admite la concurr~
ten en 1ns antedichas Administracio- da eKtranjc:ra 00 los seI"Vícios del Es
nes. previo cumpliw-i.ento de ID pre- ' fatlo~ aprobado por la PTesidencia:del
ceptl1ado en la R~al orden d.el Minis- Directorio Y.ilitar en 31.de Diciembre
terio de Hacienda de 7 de .Qc.tuibre de .Q.e 1'924 )T pnbHeado en el "Diario 00
1904, hasta el día 12 de SetJtiembre cial"1llÍmeTo 4, de 6 de Enero de 1925;
próximo. a las die" y siete horas. y .~ego_ .de condiciones generales, para
que la apertura de pliegos tendrá lu- e,JeCUClon ,de las ebras por contrata a
gar en la Administración principal de cargo del Cuer.po de Ingenieros ,del
Avila el día i7 de Septiembre. a las' Ejército, aprobado por Real decr.eto
once horas. de 23 deAMil -de 1·919 ("Wlección 'Le-

Madrid, 14 rle Agosto de 1930.-El gislativ;r" número 55) ydewás dispo-
Dircc1orgeneral, Río Tovía. sicion.es ,compJ.ementarias. .

Las :Pl"oposiciones se entregarán en
pliegos cerrados en la primera media
hora después de constituida el Tribu
:na1, yseredac.tarán ,en papel se!lado
.de o.cb:va ,clase, sin raspaduras ni :en.
1'1rleI:ldas. cameROs que se :salven .con
nuevas firmas. expresándose en letra
'la eanfidad -de pesetas 'YeéD'timos <de
peseta del importe de la p,roposicián,
firmando y rubricando el :licitador o
persona que legal~ente le:represente,
indicándolo. en este caso, con antefir·
ma; incluyendo <en el pliego ;el resguar
do ~el ·5 'por 100. la cédula personal
cv.:rrlentc del1irmante, el.último reCibo
deiaror:rlr.bncÍón industria;! y '.el últi
roo .r.ecibo de .estar al corriente del re
tiro obrero. y el poder. en caso de ser
representante; relación de las remaile
raciones rninimas que per.civv:'án por aa
jornada legal de trabajo y ;por ho.ras
extraordinarias 'QUe se utilicen den1ro
de los limites legales los obreros de
cada oficio y.catego.ría d-e los gtB -ha
yan de ser em¡plead()S .en :las o])r,as,
coniol:.'llC dispone !t!l ~partado AiJel
ariícu10 12 .del :pliego de condiciones
leg::!.lcs; y si ,es Sociedad, Empresa o
Ccrop.añía, cerllficado tie:qne 'no forma
p.ar:te de éUa ninguna de las personas

. qYeindica1a Real ordeneircular de 24
de Díciembre· de 1928 ("Dial'io Oficial"
número '284), !indicando en sns, prepo
siciones las fábricas o industrius na
ciona'les ·de {ionde ·woceE1er-dt:. los !Tm
terhrles ~se ,;ero¡::ileen, y ~l1s~ú!ldose

al 'IW)l!elo 'qUe~e inse:-ta a cC1~t¡nua

ción.
Si el Tribunal recibi~5e dos o m:is

p:copQsiciOIles;~gu:rll::S 'Y fueran .lrls más
ventajosa!\, ;se:vi.erificar.,á lit:itr..ción por
p~~ werQGles ,a·Ja llana.du~nte ~uin
cémm\.téot¡. -entJle' los .aulor~ dcaquc
1l~5 . proposiciones, 'y si. :temniti::l.do el
p1::Jzo señalado Sa})5!stiese la jgu:i!dad.
~~ decidirá por me'dio de sorteo

COM.A,NDANCIA DE OBRAS. RESER
VA Y PARQUE REGIONAL DE INGE
NIEROS DE LA SEPTlMA REGION

Don Luis Ugarte Sáinz. Coronel de
lngenier.os primer J:efe .de la Coman
dancia de Obras, Reserva 'JI :Parque
Regional de Ingenieros de la séplíma ,
Región.

Hago Sltbe:r: Que debiendo contratar
se en J)rimt¡;ra suba5'lafuca~.en esta
pla:u¡ de V~lad,2lid, la ejecución de las
obras c;pmprenrlidas en el MProvecto
de Hosp"ital l\-Irutar p~ra doscientas ca
IDas en VaTIadoihF, se COtt'VCrC:a por-me
d ' o de la presen'\e a la ticita~.:que
1endrá .ba.gar .a las OJlCle~ski día
15 de Septiembre próxImo, en esta 'Co
mandancia, sita en la calle del General
Almirame, ,llÚBlero 1 .(j)la.nta.,bajah en .
el dcslmeho del primer.!efe"~ pre
sidirá ,el 'TrilJunal de"~Jl'~n-
±ario. '

Los pliegos de condiciones que han'
<le regIr en la subasta estarún· desde
esta fecha, y durante las hon:; de oft-

SECCIO)¡" DE INTENDENCH':
1\ECOCLoWO PBlMERO

[ Publicado ~imultáneamente por la
;.fGac~ta de ::\Iadrid" número 21-1 y "Bo
:letín Oficial de la pro,.incia de Vizca
:ya" númeI'o 171, ambos periódicos ofi-

¡rcia les de feeha 2 del t.."úrri.ente mes de
. Agüsto, -el anuncio de subasta para
:coi1;i'51ar la udquisición de .50.000 ba
jas granadas de 37 milímetros para ca
'.Den;;:> subcalibres. por el presente se
'hac~ saber ...{lue el acto de la celebra
;ciún de la rcÍerida subasta tendrá lu
!1;a1' e" el local correspondiente de su
jhastas de este Ministerio, a las once
¡,horas del día. 26 de Agosto actual. ri
¡siendo par'a la misma dpl1ego de con;
¡dicioncs inserto en el "Diario Oficial
~del l\1inistc~'jo de Marina" número 158.
ioe 18 de Julio íl1timo.
( ~Iad.dd, 8 de Agosto de 1930.-EI Je
"f~ dl.'l ::\cgociado primero, Segundo M.
Jtbrtin. S-1416 .

Uodilo ck pl'01HJslci6n.

Don" " natural de ... , vecino de ... ,
}e~n eéduia personal número ... , se
'l>ilga a desempeñar la concluceiún·
te! correo diario desde a ..• y '\1'1-,
eex-ersa, por el vreciode (en letra) :
p~s~tas anuales, .con arreglo a las:eWl
dlClOnes contenidas en el pliego apro
'>ado pDr la DireccIón general. Y para
',gu¡'idad de esta proposición acom-

¡,HN:5TERiO DE MARINA

SUBASTAS

DIRECClO!-¡ GE~""ERAL DE CQMUhTJ-
. CAClOl'l""ES

to.."UtEOS
Sección primez-a.-Negociadó tercero.

: Debiendo procederse a la .celebra-
i, ción de subasta par a contratar el
,;tr.an.>por1e de la ,eorrespondellcia. pú
:hlica en automóvil entre la estación
;férl'('a de t.Iorés y Codos (45 kilóme
:tros), bajo el tipo máximo de 3.480
(pesetas anuales y demás condiciones
; del pliego que está de manifiesto en.
'la Administración principal de Zara
¡goza ~. Estaf.etad-e Morés, con :arreglo
ra. :Lo preceptuado en el capítulo 1..0
ldel tHulo 2.° del Reglamento para el
j régimen y servicio del Ramo de Co
;rreos y modificaciones introducidas
:por Real decreto de 21 de Marzo de
~190i'. se advierte al púDlicoque se ad
:miti,án las proposiciones, ~xtendidas

¡en p::\pel timb.udo de :sextadase (3,60
ipesetas) que se presenten .en las an
¡te d i c h a s Administiacion-es. previo
l"[umpliI11iento lo preceptuado en la
'Be~l orden del Ministerio de Ba'Ci-en
"a tle 7 ,oe Octubre de 1904, hasta el. ,
:a~a 2:9 de SeptiembTc ptórirno. a las '
:¿hez y siete horas, y:que la apertnra ..
.e pDegos ten.drá lugar en la Admi
,nistracián de "Zal:'agoza el día 25 dél .
l,JIlismo mes, a lasoDce horas.
, Madrid, 14 de Agosto de 1930.-El
~>ircclor general. Rí.o Tovia.
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l'iodelode propoSicii)il .

.H.IM'1'A ;.A1)M.INISTKATl\~A. DE
'OBRAS-PUBLICAS DE U5PAM'llS

En la sesión cCle1Jradapor l~ .C?'
misión ejecuti\-ade ·.esta J~a el tIla
29 deSulio'lUümo .se acordo declar:¡r
acierta la stibasta de ~~s obras. del
iraz.o .tercero de la secClon. de TUlne:
je a ::Betancuria., de'"la cal"Iecera ae t~rl
cer .orden del puerto de Gran..Tarap.

..a :Betancuria por 'Tuincjc ::r Fajara, en
Ja isln de Fuer1eventur:1,POr faltn ~c
licitadoI'es, Y anunciar. .una se~n~,a
:subasta para la~ecuclOD de aoen;:;
.obras, cuyo presupuesto d~ cO.llh:a.u
.es ,de doscientas treinta )" seiS_lli.11..cna
·trocielll.as qui.!lcepesetas t. el~,a y.
_cu.atro céntimosC236.415,34). seualan,
:do eldia l¡idelpróxh'Uo .:tne~ de Sep,
.tien:ibre. a las once de_la :m:mana., pa·
Ta la celebración de dicho acto..

La subasta se celebrl1!'á en los ~,,:r.
minos prevenidos por l~ l11struCe.:U:l
de 11 deSe.ptiembre de 188~, en ....a:i
Palmas.. .ante elseñot. Pres1dent,E de
~esta .Junta 'y en el local de la ~_,;;a.,
~dQ.en la ca"De de Br;t.rn ~1U.l..Ql¡¡

.Dün .. ., vecino de ..., :p.o•.i.ncia
de ,. segUn cédula pN-sonul:n~~'
ro ,cundO'miciliDen ... (pTm"'111CT:l

de '), ealle ·de ... ,nÚ'm-erO .'<l. -ente-
rada del '¡muncio publicado -€ffil& fa:
CETA- DE MADRl9-eldia ... d!:: :':' as)
comO de 'los plie~osdeccmdlCI?n:~
facultathas y particulares Y eCGn01rn.<
casy .li:e los Tegms:iío5}Jara 1n 'Con,,"
1:mcciúu!de Ja¡;obI:asde1 'Í:ro7.os~gtu1·
.do de la carTicternde ,la .de :Hne5~a .a.
Monzón a Ai.:REto" ,se cnmJH'?~:-ea
'ejecntar ,dichas·obrn:5:cons~c:01i,..~
J1osd'ocnm:enios ,-que ~~21 ck ll}:¡se 41.
'con:curs:o,CO<D. una .1"Coa;ia ::sobre Je1·pre:
supnesto de co.nlI:lrtadel {en letra ..-:".
'-(~ .cifr.a) por ciento. .. ._.t

Elpa"'o seril en t:Í:tl1!os ·fle la peut:Ot..
de 1aC:~n:fed~ciónal-tipo .s.~ala~
,en los al'tienlt>s4.o y 11 del 'plie~o ~
.clIDwliones :económicas• .per.o .e~.<rk
slIser:iJ>.e ;aceptaxá cl;pa,gO.en ~e:ál1Co
~otal o ¡pm:clal'de los ,libnmnem...os t"
iiqlñdacionescua D d~9 laConfeder-l:
ción 1() estime convemen1e. fi )

(Fecha y rma.
S-lMl

D)1\"EEDERACmN .'SINDIC.tl. :HIDRO- :
GR.WICA.DEL .EBRO ;

Vallalfulid, .1.'4 ,de Agosto de 1930'7"1:breo o bien utiliza_n~o el .~er~i~io.de ..·1 . El j)re~u'puesto de contrata de _. L1S
El 'Col"onel !~{:mer.o ·.Comandante. ·Lllis: Correos de la Administr.acmn ,pública. dhras oDJetD de este conenI"SO m;~
iUgamc. ; .si el pliego se ,entrega .enllIDaéle las . d2 a.setecientas 1reinta DlÜ ~1::r(t[:l~

. . , .AdmiD:i&1Taciones .D Esiaietasde la' tas diez .ynueve pest!1asocllen'm y s~
~ ~prOP08ie:ihn.. PeIÍinsrila., ,hasta .,ese·mismo día, ·yse céntimos (7.30.419;8U').

'f~. - .'. .-.! ·.dir,tge ..a la ':Gonfed.er.aciÓll com.o va1o- Teniendo en cuenta todos los antL...
"':",Jn .•..• veCll10 a,e ..., con doml<;?'liO j ,res 'declara.d@s, .decl.arando ,cliroporte .cetientcs)· circunstancias. la .Jun'tn ñe

en la ..c:ille de ; .., numcr~ ....~ -cedu- ¡ de "la garantía .prl>vision:il, .escrlhien- gobierno de la COEfeda~~on púdci;m J>~sonal nwnerO ...~ d-e la --clase ...• ¡ .dOSb'SU sobr,e .en .esta forma: r.echazar tollas las -propoSU:lon-es pro
!"-Xp,etr~a c;n '" ·eon f~c~ .~•.• ;enterado i '\Concul-SO ¡uepr-oposiCiones ,para la i $.entadas o -a~pt[:J' proví:sírnr.ilin-e1rte·

..,(lel..,::LlU~O zrde ~~as!f. lUse..rt~.~.....}~ 1/ .ejeCUCión. d.el .trGZo. 5egundo. de l~ ..ca- '.' la..qu.e jm;gu.enciso ~on.vE:?i.elJ.te "Y~.
~ve.ta ue.1\~~dnd o "B~~,.pfiCIa'I .crelera .de ~ ere Bnescaa Monz.on .a ! tajosa .aungue no sea 'la roas econom~<
i(le ~ ¡pro\'mcIa de.. ';'"~ y. o.el pLiego ~-e ..Ainet.o, auunci.ado ,en la. :Ga:CETA.llE ; ca, pudiend.o también prop:onermorb
.:conJiclOnesJy" preCIO lumte ,a ·~.e aquel I M.,\DRID de o.. : ficacionesa 'la propt)S'Íción q,.:n e con:
'!Se contrae, se comp!'omete a. cJ~cu~ar'l Valores decla!'2d0s.-P.esetas si:-ete ; éstas "C()nsidere ace.ptabl~,fuUtU~Cuen-
~Qn 3.fr~glo a ~s clausulas del.mo.rca- I .mil1re~cientas cuatro ~con ;\'e:intectm- .' ta de su resoluC'ion a1 irrt~TCsano. .
ilt> 'Pliego, 'las 'obras'~ompr:~~eas en ¡ .furu)s .,(7.3M,2.0).. ! El Te5ultado del COl'ltmTSO :se p~.lJh-
1ftIJl.I'<!yect:o <delli&spttal~~Eiitar qmra i.- <1 ,,' - . ~ . earaell 1aGAo:r::TA m;: l\-:L.:rn:'ID, ~a'C11en--
G{)'<'den1ascamas en Valladolid '-eIl. '.-la l' Senor Dele:=.ado Re",!o c.e la C9lli:ede~ ..& 1 tes 1 reisnno "con ex-
~::=--Q" ·éle· ··(~en ¡letra·) =~oce'''';:'endo· ración Sindical Hidrográfica del i uO C!~ ~cIUT~~d':""~:'O- s' ;0 l'lub~e'
.:~"UUl;l. •••. .• , .~.. ¡,u'. i Eb . c€'p!:!on '~e a"Ju ·l""üllrl·, 1'1

'!los materIales 'qlI.E 'seempleen ,de :las '1 ro. Zaragoza." re, '!'eiirar los -resguardl'JS de l".sd-¡;.
¡Ylili~!casde .... .... . ' pósitos a 1'larlirde la f'eclm de ~que.

(l'echa'.~fi::may.rWrrlca del allwrd.e I .En el reverso del sobre .se escribi- na pIDllícaeión. ~ "
!la l'tQpoSlclon.odesn apou7rado.:) 'I·..t'á .de modo legilile el nombre del ..Zaragoza., '5_ de Agosto dr p:?~:,,:-.~t

5-"1;,40 I concursarttey su dirección. DIrector tecnlco, P. },." J. S"",> Sok.
1 Si la presentaCionse 'hace directa~

¡ mente ·en la oficmaccntra1 de la Con
.Ieéieración., 'la-P"ropmiiCión-sepresen- .
'tara en sobre cerrado "Y 1acrado, 'dirl~

,ffidoal señor D:elegafu> "Regio· Presi-
'CONCURSO NÚMERO '55. élen·tc de1a Junta de ~óbicrno de la

ConfederaCión,fi.gm:ando en 'lugar'}"
L~ -iTuntn ~de -gJjbieI:IJ.o .d<l la ,Confe-' forma muy visibles Jain:dicaciónde

>{6er..aeiónSindical Hidrográfica del "Pliego JJaTa el concurso de <;jccución
~.<-en U50de las :Bacultadesregla- de las o'bras .del :trozo 'st;gUn'do 'de la
-.nentm:ias, 1111 acordado ,sacara con- carre1era delade'fiuesea.ea '1!\ion2ón
.cume :la ;ejecución (del.trozo -segundo .a .A:ineto",y el11orribre].' direcc1oode1
¡de la carretera de la de Hu.esca.a concursante.
.JIIonzónaAinetQ, .en .la forma qne se A estos docwnentos acompañarán
~ne en .elpliego de condiciones los Justificantes del ingreso del oepó
mart.i.cular-cs ·correspondientes. . .sito ;provisional, 'en sobre -separaéio y
· . ;El <.Conc.urso .secelebrará ·,en :2sra- allierto cuan"dll se -trale ,de "pliegtJ5pr~

~za, -en las oficina centrales de la .sentarlos en la oñcina central de 1a
«:;onf.edemción (paseo de Sagasta, mí-Confederación,"y dentro 'del mismo
Jlínero 2m".en tér:m.i.nQs .auálo.gos .a los sobre de ....alores declarados 'crrando
jn-c~dos ,por la lnstruccián ..iie:ll 'la presentación sea p-or correo.
,.;re ~Hcmbtede 18"86. Estos justificantes deb-enin ·serlos
· El pr.oyeclQ,pliegode ..con.diciones r.esguardos de 'ingreso en 'la 'Gajarle
!particulares .'11·.económicas y el..rn.odelo la ConÍederación o los 1a:1onescoITes~

Ji.1.c ,j)ropo&ción., .estarán de manifiesto pondientes~. la transferencia llecha
• .el mencionado local, ,alas :horas en cualquier Sucursal del ·Bancode
@lles ,~ oficina; :durante el Jilazode ·E~pa:ña.
llornisién ,de proposiciones p.odr.anlos No sera admitido en concurso o ·su
~~nCllrsantes.obtenercopi.as ~losdo- basta n1 aquellos pliegos ;Í1ll;JlUestos
-...o.umenlaS·siguien1es: JÍli~go ,de conill- en oficinas 'de 'Correosdespuesdel 'día
~onesfacultativas,ipliegode condi~ s.eñaladll:ni los impnestos dentro del'
~iones particulares y económicas, cua- p1azo, -pero 'que no llegaren -a :poner
Jm:os de precios, presupuestos parcia- de la Confederación el día anterior ·:al

1:. es. y,Pr.eSUJl.uESto .eenernl.. ,meo.iante. el en 'que s.e señale 'Para 'la apertura de
· Jlgode cuarenta. pesetas .yae 105 .'pla- plregos,porcnalquier Circunstanciu'o

· s de las o'brns TIlediame el 'pago de cunnngenciade que 13, ·Cunf.ederación
.; .einta ]Jesetas. no puede responder. 'Tampoco se 'COIl
~. .:Para podeT'tomar parte enelcou-Siderarán adm'itidos '1"0 s pliegos im
'!lID'so,se· preCisa depositar prev'iamen-' nnestos ·en la Administración de Co
.' en concepto 'de 'fianza jJl'ovisiomil, rreos con dirección que no sea pre-

a cantidad 'de siete mil trescientas "ClUi- cisamente la indicada, ni aquellos que
· ,0 'pesetas veinte céntimos (7.31)4,2"0); no contengan los' resguardos justifica-

· ien directamente en la Caja ·de.la 1;ivoo de ingreKos heohos ,en Ja forma
·onfederación o bien en cualquiera señalada y ,del ,importe .de la garan

l11ssneursales del 'Banco de Es- tia provisiona1 exigida.
'-a para-SeT abonado en la cuenta Ene! pliego ,constará la.bajaque
·r.riente :ábierta en la Sucursal de Za- 'IJfuece :hacer ren :los 'precios ,de ,la5di

'fagoza.pre.C'islf1Illffi1econeslen()Jnbre: -versas mtidadesd-e abr.a. baja ctJ1W se-

l·.. OTI.federación 'Sindicial ·H.·idrodafica T'á generaIysexá aplicada a :lodos ~~
el 'Ebnf'. ,cadannl1>de ,ellosa:l ex.tender las ·cer

: :~..;as :VToposiciones dwerán ajustarse ttifrcaciones.lgualmente.se hará .,bm~

~
'mOdel0 adjunto 'Y 'Se extellderán en ·bién ,constar la conformidad ~r-i$a

el·sellado 'de la 'claoe '6e-rta '(timbre -:con la forma de 'pago ~aI9.da en los
. .3;60 ·pesetas). Su 'presentacián po-M:1ícllios 4~":y 11 ·del ,p~olle.condi-

.
"á hacerse por cualquiera -de ·estos· :clones partieuJar.es;y ~nómicas.
3únicm :medíos, bien .directamente 'La apertura .de .pliegose _ifiea

. ~llNegociad.ode Obl'9S .de Jas Üf!.- :ráante :Notario .-el ,día .23&S@tiem
1iInas centrále:> de ~Ia Confederncionen bre. alas.Dnce ,hora!O.cen el domicilio

·.ilpr-as :bábiles :de:tr.abaiohasta las die- de la Confederación. siendo el acto
~ehJl'1I..~ras .del .di~ 19 de. Se»liJa· lJ»Üt1ict).
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númc:-o 7, en el cual se hallan dc ma
niHesto, para conocimiento del públi
co, el proyecto de la obra, pliego de
l~ondiciones particulares y económicas
# dem::"ls documentos referentes a la
,wIJasia.

Se admitirún proposiciones en el
Hegistro de entrada de la ofidna ad
"linistrativa eJe esta Junta, en las ho
2'3:; húJ;iics, desde el día siguiente al
de la fccha -le la publicación de este
3!1IlJ1cio en la GACETA DE MADRID Y Bo
!.eUn Oficial de esta provincia, hasta
1as trece hor-as del día 10 de Septiem
bre del corriente añ.o.

Las pt'Oposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en pancl sellado
de 3.60 pesctas, o en pppel común con
póliza de igual precio, con sujeción al
adjunto modelo, y la. cantidad que ha
de consigilarse previamente como ga
rantía para tomar p:Jrte en la subasta
..el'á, de conformidad con lo dispueMo
~n el Re:·¡l decreto-ley de 26 de Julio
de 1926, dc siete mil noventa y dos
pesetas Cuarenta y seis e é n ti m o s
O.092,.t 6), en metálico Den efectos
:::le h Deuda pública al tipo que les
,tsté F.lsignado por las respectivas dis
~osjeiones vigentes; debiendo aCom
flañarse a cada pliego, por separado y
.m sobre aIJierto, el documento que
Acredite haber realizado el depósito
.:lelillodo que previene la referida Ins
trucción.

La fianza definitiva que deberá de
¡::Imitar el adjudicatario será de once
¡ni] ochodenta$ veinte pesetas setenta
,. ~ietc céntimos (11.820,77), si no hay
baja en la subasta o ésta no excede
del 5 por 100 del tipo de la misma, y
¡;i excef.iere de dicho 5 por 100, l?
fianza definitiva consistirá en el im
pol'te del 5 po,' 100 de la cantidad
que haya servido de tipo de subasta,
~~Ilnentado en la tercera parte de la
¡¡Herencia entre el mismo y la baja
ofrecida.. Este exceso sobre el 5 po.
&00 del tlpo de subasta le será devuel
lo al con [raUsta cuando haya ejecuta
do obra por valor del 25 por HlO del
\lresupuesto.

A la subasta podrán concurrir los
~citacJores por sí o representados por
\po<1eradüs con poder der;larado bas
"ante.

En caso de resul1:lr igl1ales dos o
nús propuestas, se verificará en el acto
~c b subasta licitación por pujas a la
b,n~ ~U1~ante quince minutos, y de
Ill.Ds~síJr Igualdad, se decidirá por S01'
;w 13 adjudicación de la contrata.

Las 01)l'as deberán quedar termina.
~r~s PI) el plazo de ~atorcc meses a
¡,:rtiJ'. del día en que comien~en: y
deher;:n empezar dentro del termino
:le Jos treinta días naturales, a contlr
drsde el siguiente al de la publicación
~I) ü¡ GACET.\ DE 3.fADRID de la adjudi
ración defirriti\'a.
~ Los gast.?s de los anuncios en la
lJ,',CET!. DE ""b,;JIUD y Boletin Oficial de
l;¡ proi.'illcia, los derechos y ~;uDIidos
~l'l Xu!:lrio que intervenga en 'la su
~~~t:l r ot::¡;'ga¡niento de la correspon
:;"':i!~e e~(' rl'<.u!·a y demás que Sean COD
;r:t~:JC'l1eia d~ la subasta serán de cuen.
;,'1 del (';')nt:·ntist3.

,r ,~IS oLl"!<~ de la carretera a que se
'I',(,'i"e d J':'l:seníe anuncio han sido
'<I'·"<':'ll.::,,;)S por fldministración,y
;,:;' ,",lo el ('ontr::üista sólo tendrá de
,:."!!) U (lUCe se le3bonc en el año .1930

,a obra corresQondiente a la cantidad

que resulte de deducir de lu anualidad
de 100.000 pésetas, que se fija para es:·
te ejercicio, el importe invertido en
las obras realizadas por administra
ción; y en 1931 la correspondiente a
las 136.415,34 pesetas restantes, que
dando obligado a ejecub.r las obras
en el plazo antes fijado.

Las Empresas, Compañías o Sede
dades están obligadas al cwnp¡¡mien
to de los Reales decretos de 12 de Oc·
tubre de 1925 y 24 de Diciembre Ge
1928 y demás disposiciones posterio
res.

Las Palmas, 4 de Agosto de 1930.
El Presidente, P. D., E. de AI"Illas Gon
rié.-EI Secretario Contador, Pablo de
la Nuez.

Modelo de proposicióll.

Don ... , vecino de ..•, según cédula
personal de ... clase, número ... , en
terado del anuncio publicado en la
GACETA DE MADRID COIl fecha ... de .. ,
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para 'la' adjudica
ción en pública subasta de las obras
del trozo terceto de la sección de Tui
neJe a Betancuria, de la carretera de
tercer orden del puerto de Gran Ta
rajal a Betancuria por Tuineje y Pá·
jara, en la isla de Fuerteventura, pro
vincia de Las Palmas, se compromete
a tomar a su cargo la eje~ución de las
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados re,quisitos y condiciones, por
la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejo,'ando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro-'
f,osici6n en que no se exprese deter
minadamente la cantida d, en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a
la ejecución d e las obras, así como
toda aquella en que SI) añada alguna
cláusula o se observen raspaduras o
enmiendas.)

De conformidad con el Real decreto
de [) de Marzo de 1929, declara que
los jornales minimos que percibirán
por jornada legal de trabajo y horas
extraordinarias los obreros que haya
de emplear en las obras son los si~

guientes .. ,
(Aquí se especificarán .los jornales

mínimos correspondientes a l-.is obre·
ros de cada oficio y categoría que ha
yan de emplearse eu las aDras.)

(Fecha y firma del proponente,)
S-1386

AYUNTAt'lIENTO CONSTITUCIONAL
DE BARCELONA

En virtud de lo acordado por ]a ex
celentísima Comisión municipal Per
manente y habiéndose cumplido con
lo dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento para la contratación de
obras y servicios a cargo de las Enti
dades munici.¡)ales de 2 de Julio. de
1924, sin que se haya producido re
clamación alguna, se anuncia concur
so público para la instalación de cale
facción central en el Grupo escolar
"Pedro Vila y Codina", emplazado en
el salón de San Juan, bajo el tipo de
115.815 pesetas.

El pago de dicho servicio Se yeri-

ficará en I::i forma dispuest:J en el
articulo 7.° del pliego de condlc,\ones~

que estará de manifiesto en el Nego~

ciado de Obras públicas de la Sección
de Fomento de la Secretaría munici
pal para conocimiento de las personas
que deseen interesarse en el indicado
coacm'so, siendo de advertir que el
plazo de garantía de seis mescs qt~e se
fija en el citado articulo para venir en
conocimiento del buen funcionamien
to de la instalación, empezará a con
tarse desde el 15 de Noviembre al
15 de Abril, sea en un año, sea en dos
sucesivos.

Asimismo se advierte que todos los
gastos que se causen con moCyo del
concurso has~a su definitiva adjudi
cación, inch!so los honorarios del No
tario por la formalización de la escri
tura y libramiento de una primera co
pia a utilidad del Ayuntamiento, se
d.n de cuenta del adjudicatario.

Para la celebración del concurso ex
presado, se observarán las siguientes
reglas:

1." Los concursantes tendrán que
presentar, junto con su .proposición
formulada con arreglo al modelo que
abajo se inserta, un proyecLo detalla
do del sistema de calefacción que
ofrezcan instalar, ateniéndose a 10 es
tablecido en el artículo segundo de di
cho pliego de condiciones, e indican
do asimismo el plazo en que se com
prometan a terminar la instalación d~
referencia.

Las citadas proposiciones Se presen
tarán en papel del Timbre del Estado
de 3,60 pesetas o en papel común con
póliza de igual precio, desechándo
se, desde luego, la que, al abrirh.
resulte no haiJerse cumplido con tal
requisito, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición, no
se pueda admitir en ningún momento
el subsanar la -deficiencia que tenga
en cuanto a su reintegro,

Asimismo serán desechadas aquellas
proposiciones formuladas por Empre
sas, Compañías o Sociedades u las que
no se acompañe la debida certífica
ción a que se refiere el artÍCulo 6.· del
Real decreto número 2.413 de 24 de
Diciembr~ de 1928, sobre incompati
bilidades.

Conforme a lo dispuesto en el Real
decreto-ley número 744 de fecha 6 de
Marzo de 1929, serán desechadas tam
bién las proposiciones en que no se
detallen las remuneraciones mínimas
que se ofrezcan por jornales y horas
extraordínarias de trabajo, asi como
aquellas en que las remuneraciones
que se expresan sean inferiores a los
tipos que a la sazón rijan en la locali
dad.

2.* Las ,proposiciones deberán ser
su~critas por los licitadores o por per
sona que legalmente les represente por
medio de poder declarado bastante por
uno cualquiera de los señores Letra
dos de la Junta de Jefes del Ayunta
miento, constituída por D. Claudia Pla
nas Font, D. Fra.ncisco .Tenas y Ali
vés, D. José l\I.a Pi y Súñer. D. Cruz
Lahoz e Ibarrondo y D. Amador Con
de y Baliu.

S.a El plazo de presenta.ción de
pliegos de proposición será (le veinte

1
días hábiles a contar del signiente al

. de ]a pub1icación de este ¡lmmr.in un
la GACETA DE MADRID, aamlti;!,:(:c:;e en
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SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI,
MERA ENSEÑANZA DE LA PROYiN,

CIA DE LEON

Destino vacante que se puhlica en la
"Gaceta de Madrid" en cumpiimiento y
:; los efectos de la Real orden de 26 da
Junio de 1925.

Caboalles de Arriba, Ayuntalooio:nlú
de Villablino; Escuela mixta_pal"<: Slaes
tro' 270 habiiantes~ vacante en 20 de
Julio de 1930 por fallecimiento.

León, 16 de Agosto de 1930.-PoI" el
Director general de PrImera ensi.>ñan
Z3. el Jefe de la Sección ad!TI!nislrali&
va~ Miguel Bríivo. P-1C99

SECCiQN ADME\'!3TRATIYA DE PRI.
MERA ENSE~ANZADE LA PROVINo

CIA DE SANTAt..·WER

Destinos va~antes que se pu'blican
en la GACETA DE MA1.tP..ID en cumpli.
miento y a los ('fectos de 1:¡ Real or·
den de 26 de Junio de 1925: .

Carriazo·Casiuncdo; Ayuntamiento
de Hibamont:in al Mar: Escuela unita·
ria para :M a e s t r a; 456 habitantes;
creada por Real orden de 18 de Enero
de 1930 (GACETA de 6de Febrero).
Pue,.!e ser solicitada por consorte.

Cahecho, Ayuntamiento de Cabezón
de Liéhana; Esenela mixta para Maes.
tra; 11:{ h:Jhitantes; creada po!' Real
orden de 26 de Marzo de 1930.

Heras, Ayuntulllien to de :\!edio Cu'
deyo; Escuela unitaria para Maestra'
1.0S8 habiU\ntes; vacante en 31 de JU!
lio de 1930. Puede ser solicitada pOI
consorte.

Mioño, AYilntarniento de Castro-Dl"
diales; Escuela unitaria para Maestr~l
747 habitantes; vacante en 31 de Julio
de 1930. Puede ser solicitada por con·
sorteo

Las dos primeras vacantes se 3!lUI1·
cian de nuevo POI" orden de la Dlrec·
ción general publicada en la GACETA
de 6 del actual.

Santander, 14 de Agosto de 1930.
Por el Director general de primera
enseñanza, el Jefe de la Sección, José
Pallerola. P-ll02

DELEGACION DE HACIE~DADE LA'
PROVINCIA DE LERIDA

.Junta administrativa de Cont,übando .,.
defraudación.

En el expediente número 3 de 1930,
i;¡struído por defraudación dp Alc?ho.
les contra D. I1liícido Folguc!ra Pe¡-ez.
residente en I.uchon (FranchJ), la Jun-,
t~ administrativa celebrada el 9 del qU(
c.ursa ha dictado el acuerdo que es co
mo sirtue:

"La"'Junta, por unanimidad, acuerda:
1.0 Declarar bien hecha la.¡~prehen.

sión y crue el hecho súmctlno a su
cX31{¡en constituye una falta ac defmu~
uación prevista en d caso ~;;:gando de.
articulo t:5 de! vigente Reglaml:uto ti(
Alcoholes-

la unitaria número 1, para ~íaestra;
2.584 habitantes; vacante en J de Agos
to de 1930 por jubilación.

PEcde solicitarse por consc)l'te.
Huelv~, 14 dc Agosto de 1930.-POI

ci Dii'ector general de Primcra ense·
ñanza, el Jefe de la Secci6n adminis·
trativa, J. Guisado. P--1ü98

S-H90

P-I095

---~~~--

~J)ftHNISTRAGWN

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
SEVILLA

En el edicto inserto en este periódi
co oficial correspondiente al día 5 del
mes que rige, relativo a la sullasta pa
ra contratar la construcción de cuatro
evacuatorios subterráneos en las plazas
ael Conde de Casa Galindo y Encar
nación, Alameda de Hércules y calle
C:mienal González, aparece, por' errOr
material, (me el presupuesto de COll
ir-ata es de 50.-H8 pesetas 34 céntimos,
siendo así que asciende a la cantidad
de 150.448 pesetas 34 céntimos.

Lo que se rectifica para COilocimien
to de ios interesados.

Sevilla, 9 de Agosto de 1930, -- El
Con de de Halcón.

Peón rnecán:'~o, '" pesetas.
Oficial albañil, ... pesetas.
Peón albañil, _,. p.csebs.
Las ho:'as extraordinarias se paga

rán en dias no festlvos a pesetas .,.,
)T en días festivos a pesetas ...

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona, 11 de Agosto de 1930.

El Alcalde accidental, A. lViartinez Do-
mingo. 5--1539

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIÑ

CIA DE ALAVA

Destino vacante que se pllblic::t en
la GACETA DE l\I:WR!D en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925.

Beruedo, Ayuntau!iento de ídem;
Escuela mixta para Maestro; 302 hahi·
tantes; vacante en 1 de Agosto de H130
por resultas del cuarto turno. .

Vitoria, 14 de Agosto de,1930.--1'or
el Director general de Pnmera ell.;€!
ñanza: el Jefe de la Sección adm i nis
trativa, Alfredo Tabar.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
l\iERA ENSEÑANZA DE LA PROVINo

CIA DE BURGOS

Destino vacante que se publka en
la GACETA DE MADRID en cumpiimit;nto
y a los efectos de la Real orden de 26
de Julio de 19~.

San Martín RGjo, Ayuntamit:[lto de
Valle de l\Iallzanedo; Escuela mixta
para Mae~tra; 83 habit:u:'tes; vacalll~

en 7 de Agosto de 1930 por traslado.
No se ptlede solicitar por consorte.
Burgos, 1 fi de Agosto de. 1930.--Por

el Director general de PrJmera ense
ñanza: el Jefe de la Sección adminis~

trativa accidental, Juan Cardado.
P-1096

SECCIGN ADMINISTRATIVA DE PR~.

MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN
CIA DE HUELVA

Destino vacante que se publica en la
. "Gaceta de Madrid" en cumplimiento y

a los efectos de la Real orden de 26 de
Junio de 1925. . ,

Cala, Ayuntamiento de ídem; Escue·'

el Negociado anteriormen!e expresado
de diez a doce de la ~:an~na. _

4." El que resulte aa.lt:dlCatál:l~ de
berá depositar en la Caja mUnJclpal,
cn concepto de fianz3, ellO por 100
de la cantidad por la que le sea ad
jud icado el concurso_

5." Los referidos pliegos de ~ropo.

sición habrán de entregarse baJo 50
br~ cerrado a s~tisfa(;ción del pre.scn
tador, y en el anyerso debe!<\ hal1m'se 1
escrito y firmado por el 1Jcltador lo
si :illiente: "Proposición para op 1:ar al'
cl~ncurso relativo a la instalación d~ !
calefacción central en el Grupo el'CO
lar "Pedro Vila y Codina", emplaza
do en el salón de S.an Juan".

En el reverso y cruzando las lineas
del cierre se lIará constar por el pre·
sentador y por el funcionario que re~

ciba el plieg?, bajo la firma el_e ambos,
que en el mismo se entrega mtado o
las circunstancias que para su garan
tia juzguen conveniente consignar, en
tre';:indose el opurtuno recibo a la
pre"'sentación del pliego, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo
15 del referido Reglamento.

6." Dna vez entregado el pliego no
poo ¡á retirarse, pero podrá presen
tar varios el mismo liciiador, deniro
del plazo y con arl"eglo a las condi-
ciones expresadas. .

7." El que resulte adjudicaL'l.rlo de
berá reali7.ar un CO:1trato con los obre
ros que hayan de ocuparse en las
obras y trabajos de que se trata, en
cumplimiento de lo di spu<;,s.to _ en el
título II del libro 1 del t..od!go de
Trabajo de 23 de Agosto de 1926, y
deberá atenerse a cuanto dispone res
pecto al particular e1 citado Real de
creto-ley, número 744 de fecha 6 de
Marzo de 1929.

8." La ilustre Delegación de Obras
públicas, previos los informes que es
time oportunos, propondrá a la exce
lentísima Comisión mun icipal Perma
nente la adjudicación del concurso al
autor de la proposic~ón que considere
más conveniente, quedando no obstan
te reservada la facultad de la Corpo
ración de no aceptar ninguna de las
presentadas sin que por ello tengan
derecho de rcclaraación los conCUrsan
tes.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de .... habitante en
la calle de ..., mimo .. '. piso , .. , bien
enterado de las condiciones generales
facultativas y' económicas que han de
regir para la instalación de calefac~

ción central en el Grupo escolar "Pe~
dro Yila y Codina", emplazado en el
salón de San Juan, y de la modifica
ción al articulo 7: y condicV:n añ:l
dida en virtud de lo acordado por la
excelentísima Comis.ión municipal Pero
manente al aprobar el pliego de di·
chas condiciones. se compromete a
llevar a cabo la 'referida instaladón
con estricta sujeción al repetido plie
go de condiciones ":J' al proyecto :y -!?:c.
supuesto adjuntos a esta prOpOSlClOn.
por la cantidad de ... (exprésese la
cantidad t'n letra y pesetas).

Asimismo, a los efcctos de lo ,Pri
'venido en el R.eal dc!creto-Iey nwne
ro 7-14, de 6 de :.\'larzo de 1929, el sus
crito ~e cmapmmcle a abonar los joro
r:ales minimos qlV~ a contínl!.ación. se
detallan:

E:l(,::;" ~;.Hi(), . _. pCSd3S.
OJiei¡¡j rr¡i;!'~niw, ....pe.s(."t?~
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Amores Bazán. Antonio, 5.
Barrera Moreno, Manuel.. 4,63.
Bayo Domingnez. Federico, 5.
Bencano Henera, Manuel. 5.
Benjnmea Mor-enOo, Ambrosio. l€).
Blánquez Ruiz Tagle, C·lI-los. 100.
Bon Cordero, Juan J., s,.
Cabello Rodrigaez, Francisco, 5,37.
Calderón Pineda, Diego, 10.
Campelo Oroiia, Gabriel, 25. .
Campos LÓilez, Antonio, 15,12.
Cl8.ros Sanche:z: Barriga. Isidro, 39$.
Contreras Montes, Antonio, 25.
Corm-fo Tunénez, Manucl. 30.
Cueli, .Bernnrdo, 12,65.
Chuves PéreZ" del Pulgar, Feckri\."o,

10 pesetas.
DeI.¡pdo, .inda de Pa<Ías. ~bria M:lg-

da1cna. 25.
Delgado Lobo~ Manuel, 35.
Delg~do Martinez, Amellano, 5,75,
Esc3lera Fernández. Francisco Ja-

yiá.50.
Escudero Zapata, Jasé, 7.10.
ESPi.!lO ::vranuel de VilIena. Pll['ifica~

ci~n, 100.
Falcón Brenes, Fr31lcisco:,. lB.
Fantoni Camach(). Justo, 11,11.
Fernández Borrego, Santiago. 25.
Fernández Cañete, Manuel, 0,95.
Fernández Dominguez, Plilcido T ..

:5,~5 pesetas.
Fernández Ctúnzá,ln, Ju~n, 10.
Fern;Índez SantaelIa, Laureano, 21,25.
Fernández Santae}1a, Ped,(), 3,75.
Fierro' Cruz, Manuel, 6,86.

'Fuente Rodríguez, JoaqlTÍIl de la, 10.
Galindo Guerra, FrancisCo, 0.81.
García Galeazo, Ramón, 30,6Q.
Garcia López, Antonio, 10.
Gerónimo Blanco, S.en C., 172,89.
Gonzit!ez Copete, Manuel, 15,63.
Gonzilcz Gáh-ez, Manuel,. 5.
GonzáTez Hemández, M:mueI, 1<'1
Gordillo Treinta, Rosario. 10.
Gozón Escudero, Manllel, 1(},
Guimarets Vilhsis, Jesús. 6,25..
Harriero López., Antonio, 5.
Herke Cerezo. Alberto, 106,11.
Hevh GODzález, Avelino. 291,85.
Hoyos Limón, Sofía, 25.
Jiménez López, Mario, 3.63.
!..asquetty Castro, Juan ~Ianuel, 31,5&.
Le}'Ta Jiménez~ Mariano, 625.
Lópe~ Martínez, Juan, 3,90.
Luque Cáceres, AmbrosiO'. 50.
Madroñal Merendo, Antonio, 100.
Marcel0 Valladares, Manuel, 3$1.
Martín Armesto, Antoni(),. 25.
Martin GÓmez. Bartolomé, S,Ol.
Martín Hernández~ Valentín, 100.

- Martín Morales. Manuel. 1:0.
Martín Ríos, Manuel, 24.,25.
Montes Fern:índ~ Gregorio. 100.
Morales Benjumea. Jnan, 10.
Morales Estrada;Dolores,. 75.
Morales Gómez, Juan José, 25.
Moreno Castaño, Manuel, 5.
Moreno Díaz, José, 1,33.
Moreno Molina, Manuel, 15,&2.
Monrelles Rodriguez. Emilio, 8,30.
Mnrube Pérez, Salvador, 15,90.
Nogales Nogales. Francisco, 100.
Oct:iz: RiTas, .rosé. 10.
Ortiz Ternero.. José. 5.
Osquilea Roneabe, Ramón. 18,43
Palomo Hemández. Frantisco. to...
Palomo Lápez, Jnan José, 10.
Palomo Ortega, Miguel. 3.6.1._
Pérez Gutiérre:c, Manuel. 5.40.
Pérez Ramíret. loaquf,n, 8,ta.
Pérez Valencla, Pedro, m.
{)OSÜ'l.Q ~tq$j1 I~~ 1~

sEnLLA

Relación de los !>caldos de cuentas ell
rrientes que, segm. Real decreto de 24
de Enero de 1928, -se eonsider.m ineur..
sos en abandono el) fin de 1.930.

Allende Pérez, Manuela, 5O..M pese
tas...

BANCO J>oE ESPAÑA
lIUELYA

Habiéndose cOnltUuicado a esta Su
cm-sal el extr-a"íoo del resguardo de
depósito transmis3b~ número 4.754,
de pesetas nominaJes 5..000. en Deuda
Ferroviaria ammtizab-le del Estado 5
por 100, expediuo p<>l' la misma en 1.0
de Diciembre de 1925 a favor de dO!l
Antonio Molín GOlIzález, Se anuncia al
público para que el que se Cl'ea con
der-echo a reclalll81')0 verifir.¡Ui:¡ den~

tro del plazo de un mes, a contar d~s

de el día de la ¡mblicación de este
anuncio en la CAC:E'.TA DE M~4.DRI]), "El
Sol", de Madrid, y "El Diario de Huel
Ya''', de Hoelva, seglin disponen los ar
tículos 4: y 4l del Reglamento vigen
te de este Banco;: advirtiéndose que
transcurrido dicheJ plazo sin reclama~

ción de tercero, esta Suoursal expedi
rá el correspond¡'cnle duplicado del
resguardo citado, anulándose el pri
mitivo y quedandl). el Banco excntQ. de
toda responsabilid;ad.

Huelva, H de Agosto de 193().-El
Secretario, Antonio J. Lazaga.

X-3222

El dlá 1.0 de Septiembre próximo, a
Ian once en pUllto de la mañana, se
"erificará el 89 !>corteo de amorti¡;a·
ción de títulos de la Deuda amortila
blc al 4 por l()O y el 7.° para la de las
TIeudas al 3 y 4 pl>or 100, sin impuesto,
emisión 1928,. con sujeción al ClJ:ld,o
que se hana de ITIi.:mificsto al pú.blico
en el local COl'l'C~poudiente.

Madrid, 14 de A,gosto de 1930.-Por
el Sec.eíario generwal, Francisco Belda.

X-38Cl~

110 existente, y sól~ en los trozos más f
Jifíciles se han llroyectado seis (6) va
riantes' a fin de corregir- curvas de ra
dio muy corto. Asimism() se le dota a
~sta primera parte del camino de las
obras de fabrica de que carece, se
construyen cunetns. y se aplica al defi
ciente afirmado un recarg() a razón de
trescientos (300) metros cúbicos por
lülómetro..

Desde la divisoria hasta el final, el
trazado es complc¡anlente nuevo.

El ancho doel r:a~ino es de cinco (5)
meb:os, distrihuíilo=s en tres (3) metros
cincuenta (0,50) c:entímetros de afir
mado y un metro cincuenta centíme
tros (1,50) para los dos paseos.

La obra radica ~nsu totalidad en el
termino de Calasparra.

Murcia, 12 de Agosto de 1930.-El
Director técnico Ule,giblc).

CO)¡FEOERACION SINDICAL HIDRO·
. GHAFICA DEL SEGURA

En ccmlDli:nierrto de lo que dispone
el artículo 12 del Reglamento de esta
'Confeden¡ción, 3prohado por Rea.l de·
creto-le\" de 30 de DIciembre de 1(;127,
se señala el plazo de treinta días, a
~ont~r de la publicación de este anun
cio en la G:\CETA DE f.1ADRW. pa.ra la
pre~ntación de reclamaciones al "Pro
yecto d<: camino de servicio del panta
no de A,lfonso XIII a Calasparra", el
cllal es~ar:'l de maniflesto. durante el
indicadCt:;lazo, en las oficinas de la.
Confederación, plaza de Fontes, nú- ..
merf) 1, y en ('~lasparra, en el domici
lio del Sindico. ilustrísimo señor C()n
de del Yalle de San Juan. que vengo
en designar para este efecto, en cuyos

. domicilios s~ ac.1miLirán las ¡"cclamacio
nes dü.l'ante las horas hábiles de ofi
cma.

Los da tos esenciales del proyecto se
cor:.:,;ign:m en la adjunta nota-e....dracto.

:\Iurci-"l. 12 de Agosto de 1930.-El
Delegaur.< Regio, el l\Iarqués de Rafal.

Nota-c-.xtract~ para la información. I
El camino de seI'Yicio del pantano

de Alfop..so Xlll a Calasparra. a que
Jc refic,'e la presente nota. compren
Ji e : ....,'"

La Ll. reparaetón y arreglo de un
'trozo dc c.arnino ya existente, de una
longitud igual a cuatro· mil doce me·
tros ci:lCO centímetros (4.012,05).

2.° La construcción total de ()lro
hozo ue una longítud igual a tres mil
'quinientos sesenta metros treinta y
t!ueve c,~n timetros (3,560Jj9).

El trazadQ parte de 'la boca de saH
da dd túnel que existe en el ~adCl de
la presa del pantano (IIl3rgen izquier
da) y se dCS3rrolla p.rimero per la
ve¡·tieai~ n1t>:ridional de la Sien-a del
Molino. ;ls('endiendo hasta la didsDria
entre los ¡'íos Quip:u" y Argos. Una
'Vez en elh~. el C'~iil() signe- apoyán-'
fI(,se siemp¡'e sobre la divisoria hada
t ..;~t::li" t",Hl la carretera de Mula a
e, ~;1SP·:Il";·~l.

Ú1~-t~ ~l Il:ElmnO hasta la cil:ad::l. di
~¡~":)r¡:l, t:! i:';lZ~l.do: aproyccha el· c:uni·
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PASIVO

MTIYO

Propiedtldes .
Ccinsti"'l1c(:iones •.• , _
D e!'>tilerin·- , .
Existencias ..
Edectos en Ctiter<.l _.
!?r~ldores _.
C;¡Ju .

l..TILIDADES

Acciones .....•••_ •.•_~__.. 15.000.0oa.\i I
Acreedore~ ..~...... ... 6.090.íGl.ll
Efectos a pagur............. ,"iH·1-_!n~.~t.

lIín1aga, 31 cl.e Didemlire &-1929.
Sociedad Indusidll.d -;;" Agrícola ti.
Guudiaro.-P. P., R~ GÓl11r% de C~d;z
.I.uall; Martirre:z:. .

X~3229-'

Boltwce al 31 de Did2mlire de 19~J.
(li!rohmw. en Junta {Ji?J1.er.aL (JU.ii;!il·
riw de accioaistas die; 31: d.e Ialfr.¡· di.
WSÜ;.

S~llilo. acrec
dorr enl 3J.i
d:eD-iciem-
hre 1928... 4.348.~w.m

: fmp:ues t-(J! !;".

caI:AAd!Ol $o
~!!1 r'92..~t._

c. .~ Dl _~ l'If;.,

(.::OMP..·~O:-:;;~LA. ,\N<lNIMN DE..\BO?\OS' :,n:-;E
lU::LEs)·

D~' acuerdO, con h' pr~eplil;1do'en
el articulo 20 y s-iguie!Ttt':, de' los' Es
fututos sodufe~. se- COi!V{)ca ~, .Ti.1nfu
generar crtrao1"dfTI-artu de' :x:cioüis.1as,
q~lc" tj;!l1dH; lngm- en' el dhmicilío· 50'

ci:J.l~ Fermmt1cw, 6: el dÍa' 3 de.- Sep
ticmJke pró"ximo, u la5' cuatro' de la
ttu:d.e.

Ea. orden dd dh c~ili en r::l' S-ecre
t::u:í.a. de:- la. Sociedzd' a dí.'il}Qsicióir de
los. seño~es. acdorrism.....-;. ,

3fudhd;.. 14 de. Xgcrst(:r de 19S0>-Por
el Secr.etario d'eL ~n:."f:jo: d~ A:.dmi
niSlr'acii>n.., Fe .r.. del. e~tinO;:-","i5to

bueno,. er·P.1:esüie.ntc~.Z"ultlelli..
X:.~!~:!{r

SGG~2IH'.l)J J1i.D~ Y AGRIEQ
"LÁ.\ DE: GEA:JU:,illO'

Ii6.bicn(lose e:drnorfudir el: res-gaalTd'o
del' dJ':'pósitO~ transmisible- mimero.
5"3:5~; .epresemtt"liveJ- de'pesetasnomi~
nales- 6:000 en Deuda amortizable aU 5
por 100, emi.siórr 1"5 de Febrero de

. "1921, expedido por- esta Sucursal en 5
de' Diciemore- de' r'9-23; tl' fuJó'-or d& dOlla
Consuelo €apufettl' Rn-poso, >fe' an:.m.cia
al Dúblico ])ar:l que el !ie crea COI\. de
recho a r.ecfu..--n:n." lo vc:r-ifiCí'...!c. dt:ntro
eler pl.hzo de un' mes,. :l. cO!1fzr dtsde: fu
ptililli:aciiin de este :mundo. en la· GA'
C.E'I';'\: DE ~lI;nr,ID: X en- los dim·ül$ "m
Sol"; de. M"udria~ yo "DbMo ReJ,!On31",
de esta. capit'n.1':. según, d2lrnnin:m li.1S
artíCulo/; 4~·· y !-T del' R"e!tlal1l('nfu vi·
gente, de E'S!I.' Bnneo; ad\'ictie:ndo:.:;e que
transc.ur,ido dicho pbzo sin reclama
ción de ten.ero, se expedirá el cor'i"~s·
pondientec d~lPl.icado,<te. di..ch.o. resg.U<u;.
di>. anulaiJ.do el ¡n~ilI!itiyO'y. qaeJ:culb
el' Hnnco CAe;.!.o, da· tó-da. reS¡)(ffi3:¡'Sili
dad.

V.~Hndni.iI4.13, I,~ Xgcl>to, d.e·1!h10.~

El: Sec~e±min~.Jnre- I:.uis- Farnitüdi-z..
V"~ ~\>;. el Dh::ectGT (ile-gible~,

X~$2.2.5

]I'b5ros SOOianO~T Jmm: Bauti:sfu;.2G;5Q.
lI'a!fa Fe~.-~toni:o;. 7I,3CJ¡.
Rt:i:na· :Mnñlm;, Ft:mreiSCD,. 25:-
~·eg. Girem"~. José" Mbl'lfu. ~r.
Rbrl~eZ"' Ga"UfJV.as, .fusé;. 3;1lli
Rlxf\igJi-e'L'P~b; Frnnms~o¡-3~'75;.

R\)mer.o: Ot1e-Ja', Fr:ancisfro; 5":.
Rbmero, 0'ri:i::ga, h"'lUel; 0'"";21'.
Rlliz Fernúrnfur" Fi'anciS€"o; 25;
RU1"Z Siglm; Eitebm, :t,:RY,
$a.;J.yedrn. e:,¡;m,A:·ngel, 2;4&.
Sa~('hez €itstañeT", ~aJvn:dQr: 2~;5u;

Sá.nchcz. Jiménez,. C~lUdio, .'}-;.
S¡mz.: Sanz,. Tam.:.s,. SÚ,3Ú.
Socie([ild' ~dco]a., de Cré"d'i tn- mutuo

ocle Alm~den de la Pli:lla, 10.
S~e\U:i."¡ A&r.íco la. de: Cr~ililn l\Tutuo

:de: ~¿náleiurar, O~G~
Sociedad Agrícola de ere'dito ;\fufu.o

La l1unfranza-Herrcra. 139,06. .
; Sodedad Agrícola. de Crédito ?\In!uo
La Espenmza-Herrera, 1;'.1,83.

SocieiliaL A.gdcol:J. d2 Crédito Mutv.o
r...rr L llg:lreií:a-Y!'a...'"'in::x!cdu; 3;f;8'~.

Soeiedad' _6rgrico]:¡ de' Ei-¿dito ~Iutuo

L.a Pre.~isión·Hcrrera. 182.,9.L
S:wiedafi A.gríCola de. C:réd.i.t.b ~tuo

~. l.a- Ruu:.nnada,. íA,Ok._
SQeieciad, l\-gricQlu. de GJ.·érlito :w.ltuo

Ú Llnteiuelál,.~.

SQciedMl -~gricQlü. de D:i:dito :\Tuiuo
Ll· P:jmel'a,- ¡fu Miu:tiil.. efe. fu r.:.J.ra, '!~76.

Sooledad. A.gr.ic()~ de.. Ci'é.ililo, :\Th.tilo
~a\".o-ITe.donilil.,. 27_

Soeieciad~J:.oUl de. Cl'€d.ifu. ?-Thluo
IL'1Ilhjmel!'"l, deL. Smlccib,.59•..

'GOiTCS, (~"tl:~ A+1tonic,,, 3:f~..
T1lUme, FGMfu:r:iez. L:conc:ó.. Luis" 5:0.
'IiW'IlIDi RofJ.:lCr:a,... VÍGIi!Jl te," 2;.0"9•.
Yalder.mma.. ValcárccJ,. ~\.ntOili.O;- W.
v;.llet-.a. Garci~, Jiliulu.el,. 11u;:I2..
-V;~w GuerI'-a-. Rr.anc.isc.o•. ~
Vidal Salcado,., Frall€iscCl¡., 5".
Virlll.d~ Mí)nerr~. Bufnel~ 1ZJ•.
Viuda:< dl:: :J;., Plasenciaj . t::;'l3-~.
,Vi',;¡d;'l:- de ~ranjón, 217,li.
Z"orzano Cusado, Antonia. viutl:.l de

S:mz,50.. .
> TnWr.S.ü89;23. pese!..:l.s.
¡. El Secrerorio>-B~.Bbtard.-v:a]l:",el
l>ire<'toI", Lnís 6ttrch Fer-llúnde¡;.

X--32n9

Btr1Ü.m:8' al 31 de. Dfekmb:r.e' de. ~)W,

aprolital:o' en¡ JUfltW fje."Ieral. oroina.
riizJ de- accianisl«~ d'f!~ 25. de: ·Aúl.YI), de
1'930¡.

A.llEDUIDJl.·

Iútpues t O S
p~lgaUüS (';11
192-9- .

4.301-534..;59
B:eneficiO en.

efhaTance
de hoy.... 778~292$t

-------- 5.ll79.827,43

:Málag;:¡, 31 d~ DiciemBre de 1929.
~.. 1'., Domingo. Fex:n-andcz•. J.\.lan. Mar-,
tinez.

DEL:Et:a·mON DE HA.€1&··~U: !lE. LA:
PROm..:.~€~ DE- &ID~J~

SUCURSAL DE LA CA-J:A: Gli.~ER:.'\.L

DE." DEPÓsroos

Habiendo sufri<b extravío.' el r.es.
guardo de depósit{)l cocnstiiuído' en esta
:Wcursal en 13 de Kb-ril de U)15~ 'Con,
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X-3211

PESETAS

I:NDUSTRIA 1'rIALAGUEÑA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA Bl8BAL

Por el presente, que se expide en
,irtud de lo acordado por el Sr. Juez
de primera instancia de este parLido
en méritos de expediente qne se sigue
a nombre de D. Alejandro Mareet Ru~

bió, para que se le declare, con sus
hermanas Francisca, Josefa y Concep
ción, herederos abintestato de su tía.
doña Julia Rubió Sagués. natural de
Barcelona, vecina que fué de San Fe~

líu de Guíxols, en cuya ciudad falleció
el 5 de Diciembre último, se anuncia la
muerte intestada de dicha causante, y
se llama a los que se crean con igual <>
mejor derecho a su herencia que sus
expresados sobrinos, a fin de que com
parezcan a reclamarlo dentro de trcin~

t~. días anle este Juzgado.
Dado en La Bisbal a 21 de Julio de

19'30.-EI Secretario, Juan Brusés.
X-3225

X-S215

Tercera. Que los postores, para po:
del tomar parte en la subasta, deherán:
acreditar haber consi,~nado en el esta
blecimiento público deslin"do nI efec
to una cantidarl igual, por lo menos,
al10 por 100 del tipo de la subasta, sin
cuyo requisito no serán admii:Jdos, de
vol\7iendose acto seguido a los posto
res los resguardos, exccp'::lón hecha
del correspondiente al mejor l)()stor,
que se retendrá como garailtí:J. del
cum.plimiento de su obligacian y, en
su caso, como parte del predo de la
venta; y

Cuarta. Que los gastos de s·11n.;ta,
pago de derechos reales a ]a Hacienda
:r demás que hubiere, irán a cai,,(O del
rematante.

Barcelona, 12 de Agoslo d:: 1930.--'
El Secretario judicial, Tomas Riera y.
Sanso

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE CARMONA

El señor Juez de primera instancia
de seta ciudad y su partido, D. José
Fernández de VilIavicencio, en provi
dencia de hoy dictada en autos jut
cio ordinario declarativo de ma~'ul"
cuan tía, promovidos por el Procur::r.dor
D. Manuel Belloso Rodríguez, en nom·
bre y representación del excelentísimo
Sr. D. Leopoldo )\<lat05 y Massieu? y.
éste como albacea -en representacIón
de- la testamentaria del excc1entísimo
Sr. D. José de Saavedra y Salamanca,
Marqués de Viana y Conde de Urbusa,
y por haber cesado la personalidad de
dicho albacea en la representación
de la testamentaria citada y haberse
personado en losnntos instando la con·
tinuación del juicio por su propio de
recho y como heredero del expresado
causante su hijo el Excmo. Sr. D. Faus·
to de Saavedra y Collado, Marqué:; de
Coquilla y de Viana, contra D. Fern:m·
do Pérez del Pulgar, D. Franci,;c'j Te
lIo Escobar. D. José TeHo y Badilio y
D. Antonio Tello y Núñez, o contra sus
herederos y causahabientes, CUj'O!'t do
micilios se ignoran, sobre qne s:~ d~

cla.en prescriptos los derechas qUE' en
1873 se ejercit3.ron para lograr 1:1 rei
vindicación de los bienes ql!e Pli~~YÓ

el Excmo. Sr. D .. Francisco Espinosa
de Córdoba, Conde del Aguib, :Y qiIe,

Sociedad anónima Arnús-Garí, o en la
Banca López-Brú, de esta dudad, o en
el Banco Internacional de Industria y
Comercio, de Madrid, o en el Banco de
Vizcaya, de Bilbao.

Barcelona, 14 de Agosto de 1930.
El Secretario general, E. :Moliné Bra-
ses. X-3223

LA PAi>ELERA MADRILEÑA, LUIS
MONTIEL y COl\iPA....~IA (S. E·N C.).

Celebrará Junta general extrao.di
naria de accionistas el día 28 de Agos
to de 1930, a las diecisiete horas, en
su domicilio, calle de Zorrilla, núme
ro 25, bajo izquierda, Madrid, para tra
tar de la compra de una fine:.!.

Madrid, 18 de Agosto de 1930.-El
Director-Gerente, Luis Mantiel.

X-32'20

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA, DE

BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el ~e·
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Lonja, de esta capital, en
providencia del día de hoy, dictada
en el procedimiento judicial sumario
de la ley Hipotecaria que se si.!.{ue bajo
mi actuación, a inst:mcia de D. Fnm
cisco Bárbara y Sagristá, contra d,m
Elíseo Roura y Masdeu, se anuncia
que el día 25 de Septiembre próximo
venidero, y hora de las diez y media,
se venderá en primera pública subas
ta, en el local audiencia de este J uz
gada, la finca hipotecada siguiente:

Una casa en const::-ucción, ~ituada
en esta ciudad y calle de Vilado:nat,
que se edifica sobre una porció.J de tc
rr~n? de figura irregular; de superficie
qUlnIentos siete metros sete:1t.l y cin
co decimetros cuadrados, ~quivalentes

a trece mil cuatrocientos cuarenta palo
mos cuadrados; lindante, por su fren
te, Este, en una linea de tc'ece metros
cinco centímetros, con la calle de Vi
ladomat; por la derecha, eutrando,
Norte, en .una línea de veintlodlO me
tros treinta y un centímetros, con don
Juan Albós y Palau, y, en pequeúa par
te, con doña l\Ierce des J uli:i de Tones;
por la izquierda. :\lediú dia, en ana li·
nea de cum:enta metros veinti5iete cen
tímetros, parte con doña Mercedes
Pons de Roca y parte con la "Mercan·
til Inmobiliaria, S. A:', y por detrás,
Oeste, en una linea de tre'ce mctrüs
diez centímetros, con la casa número
&3 de la calle de Sepúlveda, projJÜ'! de
D. Pedro Solanas.

Uicho remate se celebrará con ane·
glo a las sigti~entes condiciones:;

Primera. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Prupiedad a
que s'e refiere la regla cuarta del artícu·
lo 131 de la vigente ley Hip'Jte~~rift,

estarán de m&nifiesto en la Se,.retaria
del infrascrito, entendiéndose que todo
lictador acepta como basLJ.l1te la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriOl'es y los preferentes, si le" hu
biere, al crédito del demandante COll'
tinuarán subsistentes, ). tIlle el rc:na·
tante los acepta y queda subi"Ogarlo en
la respon sahilidad de los mismo:;, sin
destinarse a su extinción el precio tlel
remnte.

Se,:::unda. Que senirj do tipo p..'il'a
la suhmita el p~ct3do en la escritUf:l de
prést~íllo. o sea la c~mtidad de 75.000
peset:1~;.

1.70~.740,96
3.239.773,95
6.134.529,65

482.i35,48

2,473.744,70
276.152.73

334.680,38

14.646.357,85

Propiedades , ,_ .
Edificios y maquinarias .
Existencias en fábrica ..•
Valores en cartera .
Delldores por cuenta co-

riente .
Caja .

ACTIVO

IJASIVO

S;1ldo de esta

Ct'EKTA UTILI
DADES

de Diciem-
bre de 1928. 254.065,94

Pagado a ia
Hac i en da
por impues-
tos en 1929. 36.594,58

217.471,36
Quebranto en
. el balanc e

de hoy 552.151,74

Balance practicado en 31 de Diciem
bre de 1929 !J aprobado en Junta ge
llera[ ele accionistas celebrada el 31
de Julio de 1S30.

los números 15 de entrada y 1.341 de
registro, por valor de 1.000 pesetas,
para garantir el cargo de Procilra·
,J<Jl' de los Tribunales de D. Ramón
])ul':in Cienfuegos, se publica en este
perió dico oficial, para que en el plazo
de dos meses, a contar de la imerció n
de este alluncio, sea presentado en
('st~ Sucursal, transcurrido el cual
~cr:\ declarado nulo y sin ningún va.
ler ni efecto cl expresado resfWardo.

1lad.:.;joz, 31 de Julio de 1930.-EI
Deleg~Hlo de Hacienda, Francisco Gó
.Jl'ez·Q1.Iin lera.

C02\IPAÑlA GE~'"ERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND "ASLAND"

POl' acuerdo tiel Consejo de AdlUi
nistl'~ción de esta COlllpailia, durante
la pl'llllcra quinL~na del próximo Sep
tiembre se procederá al cobro del
CUOl'to y último 25 por 100 del valor de
en¡jsión de las acciones ordinarias de
(',[;1 CO!11l'aiií:l, serie novena. Por tan
!", se prev!c-ne a los tene(lores de di
",'::S accj'¡]l(:':'; que desde el día 1.0 11a5
~', (·1 l;j Il~ Scpticml)¡'e próximo. S:.ltis
r:::~an dirho im¡)o!'te, o se;! 173 :)~SC

LIS ¡:o j' ne c-ion, en las o!ie:r.2s J-: ia

'Acciones 5.980.000,00
Acreedores 8.665.759,52
Efectos a pagar......... ...• 598,33

14.646.357,85

Málaga, 31 de Diciembre de 1929.
Por Industria Malagueña, DominrTo
Fernández.-Juan Martín. <:>

X-3230
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y habiendo transcurrido el termino
del emplazamiento hecho al demanda
do D. Fausto Tarancón Diaz y a cuan
tos acreedores suyos hayan embargado
l(\s géP.eros a que la demanda se refkr""
sin haber comparecido, en cumpli
miento de lo acordado en providen
cia de 6 del actual y de conformidad

f
con lo dispuesto en el articulo 528 de
la ley de Enjuiciamiento civil, se les
hace un segundo llamamiento, empb
zándose en su virtud, por medio de la
presente, al D. Fausto Tarancón Díaz
y a cuantos acreedores suyos hayao
embargado los repetidos géneros con
posterioridad a D. Mercedes Gutié
rrcz, para que dentro del término de
seis dias comparezcan unte este Juz
gado de primera instancÍ3 de Coria, a
fin de personarse en forma en los au
tos de que dimana este edicto~ bajo
apercibimiento que de no verHlcarlo
les parará el perjuicio a que hulliere
lugar en derecho.

Coria, 7 de Agosto de 1930.-EI Se
cretario judicial, José María Bernú.
V.o B.o: €l Juez de primera instancia
interino, Benigno Gutiérrez.

X-3226

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
CORIA

En este Juzgado y por virtud de in~
bibicíón, se tramitan autos de mayor
.cuantía sobre tercería de dominio, qu~
se promo\'"ieron ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Au
dieneia. de Barcelona~ actt.ucii¡n de
D. Luis de Miguel Puhs, por el Pro
-curador D. José Ramón, en nombre
y representación de Mirabell, S. A..,
y de D. .Tosé Víla Trias, ambos fahri·
cante~ de tejidos, la primera dO.llici
liada en Barcelona, y el segundo en
(Hot de Llausanés, exponiéndose en
Síntesis en la demanda originaria ue
los mismos: Que vendieron a D. Faus
to Tarancón Diaz, de Coria, actual
¡mente en ignorado paradero, difel"m
tes gén eros que le fueron remiti dos,
pero que no pudieron serIe entregados
:por haber desaparecido de su domici
lio ~ que hallándos'e· las mercanc:ías en
Cañaveral, sitio donde iban consib'Ila
(las, y cuando el consignatario Iba a
·cumplir la orden de los fabricantes de
recogerlas y reexpedirlas, fueron em
bargadas a instancia de D. ~Iercedes
Gutiérrez Clemente, acreedor del señor
Tarancón, y como si fueran propias de
este;. y que tal embargo dió lugar a
que por otros acreedores, cuy~s nom
bres y domicilios se ignoran, se rcem
lJarg3ran las repetidas mercancías,
obligando a Mirambell, S. A., y a don
José "ila Trias a promover su deman~

da, en reivindicación de sus géncrm:,
eont¡~, D. Fausto Tarancón Diaz, don
Merceues Gutiérez Clemente y contra
cuantos con posterioridad a e~te ha
yan reembargado los géneros de que se 1
\rata.

por consecuencia de ello, se ponga al
margen de ·la inscripción de dom~nio

de los Cortijos de Hinojal y Cabeza
:de1 Sordo, nota de cancelación de gra
vamen que establece la condición sép
tima po¡- la que el adjudicatario don
Juan Bautista Cabrera Bermuy Pércz
de Salamanca y Aguayo, Marqués de
Villaseca, no había de enajenar los
bienes que recibía por fallecimiento
del Sr. Conde del Aguila, hasta tanto
quedaran terminados completamente
los pleitos pendientes sobre mejor de
Techo al disfrute de las vinculaciones
que este último disfrutaba, ha tenido
por acusada la rebeldía de los dem~n

dados, a ,los que manda Se les hdga 11n
segundo y último llamamiento, emp¡a
zando a los citados D. Fernando Pércz
del Pulgar, D. José TelIo Badillo y rf':l!1
Antonio Tello y Muñoz o sus herederos
y cat~sahabientes, para que en término
-de cinco días improrrogables, conta
dos desde el siguiente al de la lnStr
'Ción de la presente en la GACETA DE
MADRID y Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezcan en dichos autos,
.pers0nándose en forma, bajo apcrd
himicnio de que en otro caso bl' pa
:rará el perjuicio a que hubiere lUbat',
y se les hace saber al propio tiempo
que las copias simples del escrito de
demanda, las de los documentos con
ella presentados y las correspondieIl
tes al escrito y documentos origen d~l
proveido al principio citados, se ha
llar a su disposición en la Secr~bría
de este Juzgado, sito en la calle de Sall
ta M~u'b de Gracia, 2, planta baja.

Carmona, 8 de Agosto de 19S0.-El
Secretario, Licenciado José Lara.

X-3217

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
.DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

MADRID

'Don Manuel Sánchez Escobar, Juez
acciden tal de primera instancia del dis
trito del Hospital, de esta Corte.

Por el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado y por la Secretaría del
rdrendantc se tramitan autos con su·
jeción a las reglas del articulo 131 de
la ley Hipotecaria, a instancia del Pro·
curador D. Antonio Górriz, en repre
sentación del Excmo. Sr. D. José Pérez
de Guzmán y Sprcca, Marqués de Bo
laños, mayor de edad, casado y de es
ta vecindad, contra D. Antonio Vidal
lIrIaiz, también maYOr de edad, soltero,
albañil y de la misma vecindad, sobre
reclamación de un crédito hipotecario
de 80.0000 pesetas, intereses al 8 por
100 anual, gastos y costas, procedente
de la escritura de 6 de Junio de 1928,
en cuyos autos, en los que se han cum
plido las reglas precedentes a este es
tado procesal, se ba acordado, en pro~

videncia del día de ayer, sacar a la
venta en pública subasta, por tercera
vez y sin sujeción a tipo, la finca hipo
tecada en dicha escritura, que es la si
guiente:

Una casa en construcción en esta
Corte, calle de Lista, número M pro-'
visional, que constará de seis plantas y
ático, semisótano habiiable y sótano,
distrilmídas las plantas habitables en
seis viviendas cada una, O sea dos cuar~

tos exteriores y cuatrO interiores.
Comprende una superficie de tres~

cientos veintinueve metros sesenta y
cinco decimetros cuadrados, y es en el
Rp-gistro de la Propiedad del Norte la
finca número 6,337.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz~

gado, calle del General Castaños, nú
mero 1, principal, se ha señalado el día
18 del próximo Septiembre, a las once
horas, y se llevará a efecto bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Qne esta tercera subasta
se celebrará sin sujeci5n a tipo.

Segunda. Que para tomar parte' en

el re!1late deberán consignar los licita·
riores pre\'"iamente ellO por 100 efec
tivo de 120.000 pesetas, tipo de venta
dI? l:1 segunda subasta, celebrada sin
postor, sin cuyo requisito nO serán ad·
miti.1os.

Tercera. Que los autos y la certifi·
cación del Registró de la Propiedad I
que se refiere la regla cuarta del ar·
ticulo 131 de la ley Hipoteca.ia cstarán
de manifiesto en ]a Secretaría del re·
frendante.

Cuarta. Que se entenderá que todt
licitadoi" acepta como bastante la titu
lación.

Quinta. y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, ai crédito del actor CO.:lt1='
TIuarán subsistentes, entendiéndose qu(
el rematante los acepta y queda subro·
~~do en ia responsabilidad -:le los mis·
mos, sin destinarse a su c--.¡:tinciÓn e!
precio del remate.

Dado en Madrid a 14 de Agosto de
1930.-El Secretario jutEcial. ante mÍ¡
Joaquin Argote.-Manuel S. Escobar.

X-3227

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE CH...4.l\iBERI, DE

M..o\DRlD

En virtud de provi.dencia dictada por
el Sr. Juez municipal, int~rino de pri·
mera instancia, del distrito de Chambe~
rí, de e3ta Corte, en los autos seguidos
por el procedimiento sumario estable
cido en la ley Hipotecaria, por el Pro
curador D. Mariano García Estebar'.lnzj

a nombre de D. Constantino Jiménez
Peinado, contra D. Antonio Mendi".:tz.
Blanco, sobre reclamación de un cr(-di
to hipotecario, se ha acordado sacar
pOr tercera vez a pública sub&ota, a
instancia del actor, la siguiente finca:

Una casa en construcción sÍ;l;ada en
esta Corte, en la calle de Alcalá, seña~
lada con el número 187 provisional, qUl!
constará de semisótanos, oc.'1o plantM
o pisos y ático, que comprende una su
perficie de cuatrocientos cuarenta y un
metros once decímetros cuadrados.
equivalentes a cinco mil seiscientos
ochenta y un pies cuadrados cincuenta
y dos centésimas, y linda: por el fren
te O Sur, en linea de catorce metros¡
con la calle de Alcalá; por la derecha:
entrando al Este, en linea de veinti·
ocho metros "einte centimetros, e iz·
quierda u Oeste, en linea de treinta Y
siete metros quince centimetros, COl}
finca de donde ha sido segregada, y
por la espalda o Norte, el?- linea de, ca·
torce metros sesenta y ClllCO centime
tras, con la calle de Ayala.

y para que tenga lugar la subasta
acordada se ha señalado el día 16 der
próximo mes de Septiembre, a las ?OC€·
de su mañana, la que se celebrara en
el local de este Juzgado, sito en la c!l~
He del General Castaños, número 1, Sl~
sujeción a tipo; advirtiéndose a los Ir...
citadores que deseen tomar parte en
aquél!a: que deberán consigo:!r <,:n la
mesa del Juzgado o establecÍImenta
destinado al efedo el 10 por 100 de!.
tipo que sirvió de base para In segun
tia subasta. o sea el de 150.0(\0 p~seia~
~ que los autos y la cer~ifi(:aeión dc(
Hc<:<istro estarán de mamfiesto en },
Sc~etaría del que refrenda, entcndién~
ctose que todo licitador ac.cpia coml<
bastante la titulación. suDllda por II



X-322!1"

p~ les:~.' :á< éll p"ajui~ ;ti que 1
. hufher.e' lu!r.'t~ en; dcnetmnt

:Yamhf.é, ~ de: Mio:, d~ 1:!r~a;,~Et I
: ~retWf~, Cg~OS; Puertal--El: Juez;.
i MmfU~11NO~
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ALCALA DE HENARES

Don ~Ianuel :Martín Esperanza y An
tón, Juez municipal de cstn ciudad e
interino de instrucción de la misma y
SU partido, por hallarse el p!"opietario
en uso de licencia.

Por el presente se hace sabcr al pro
cesado Deogracias Domínguez Fcrn:ín·
d~z, vecino que fué de Vallccus, cU~'o

ac.tual paradero se ignora, que por aa
to de la Sección cuarta de la Audien
cia provincial de Madrid, fccha 29 de
Abril último, se acordó el sobresei·
miento provisional del sumario que se
le ha seguido en este Juzgado~ por ro~

ho. número 27 de 1930,. dejándose sin
efecto su pl'ocesamiento y mandando
cancelar la obligación constituida co
mo garantía de su libertad provisional.

Dado cn Alcalá. de Henares a 9 de
Agosto de 1930;-El Juez, Manuel Mar~
tin Esperanza........EI Secretario, pDr su.
plenei3~ José Jifaroto. 1

- - J0-8775

:
Don A!1tonio :\fartín Ballestero, Juei

de instrucción de Canjá;yar y SU pa~

tido. ~

Por el presente se hace saber a dO~
Eroill::mo Ga.ci:.1. ~Iercader, vecino d -
Tabernas. el cual se encuentra en
actualidad en Orán. (A;ogclia) , ign
tándose las senas de su residencia., qu ..
ha quedadc sin efecto el err.barg
practiC3do en virtud del sumario qu~

se instruye en este Juzgado, núm. 3~

de 1929 sobre estafa, sobre la hipotec~
constituida por el mismo a favol' d~
D. Federico Antonio RO'd.riguez-Marti,t
nez, consi~tente en una casa situa~

en la calle ele los Médicos floch1gu,
fCon141úa en la oáoina 388.);1

Seiias de lal! caballerías.

Una bl.lr.a de siete años, parda, ~
za española, 3izada _i.:W. con la mar
de la Compañia El Fénix Agríco
R.-lO. tabla derecha del cuello, COD 1
nares b!~ncos en ambos ccstil!a!'ed'
bajos C!<!fOS y bozo. Propiedad de Lll
do Vipar.a Mattin·Serrano. ,

U na burra de _la misma edad f alza{
da 1,24, con la marca de la Comp~
ñia El Fénix Agrícola, R-lO. tabla d~
rccha del eueHo, con raya negra e(
el lomo y paletas, y rayas negras e~

las cu.atro extr,eroidades. Propiedad d(
Agustln Mora ,\Ioyano. •

Dado en Almodóvar del Campo a ~
de Agosto de 1930.-El Juez, PíoR~
El Secr~tario, Ramón Garcia. J

J()-877; 1

,
Don Pío Ruíz Giméne1:, Juez de in~

tr!lcc!ón interino de Almodévar dI!(
Campo y su partido. •

Por el presente ruego a las Atrtori*
dades y encargo a Jos _.\gentes de 1<
Policía judicial practiquen las gestio
ne conducentes para la busca y rescat(
~e las cabal~erías que al final se res~
nan, substraldas la noche del 5 al 6 dq
actual del quinto La Moheda. términt
de esta ciudad, pQnJéndolas a disJ)Osi(
ción de este Juzgado con la persona e'l
cuyo poder se hallaren si no aered~
tan su legitima adquisición, así coro
a quien I"esuUe ser el autor de la su
tracción. a los fines procedentes d
sumarÍo númer() lOS de 1J30.'
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! De ~odos estos ¡tares se recibi~
sólo ocho; faltan todos los restantes. I

y (~n la expedición 997, de Elda e
Don Benito, siendo remitente RodoJfQ
Giménez, y cons.ignataria Viuda de Pa~ -
lrrcio Cerrato, fa Ha lo siguiente: t

Un par de zapatos ante, señora; y
Seis pares de zapatos señora, Osca~

ria.
y por último se hace saber a las ..\u'"

toridadcs, lanto civiles como militare(
y Agentes de la PolicLl, se proceda i'
la busca y ¡-esca te de los efectos qul
quedan C!etalJados, y C2S0 de ser babi!
dos los pongan a d.?:sposición de ea'
Juzgado, con la persona en coyo
der se hallaren, si no prueban su le
tima procedencia.

Dado en Almodóvar del camp~a
de Agosto de 1930.-EI Juez, Pío Rt _
Giménez. - Po~ su mandado,
García. :

JQ--8776 r
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ALMODOVAR DEL CA~tPO

D. Pio Ruiz Giménez, Abogado, Juez
municipal de esta ciudad e interino en
-el de illstrucción de la misma y su pa¡w~

tido.
Por el presente edicto hago S3her~

Que en el sumario número 173 de 192:l,
IjUe se instruye en este Juzgado. por
robo de me.canCÍas de! tren mixto nú
mero 650, efectos que se hallaron en
el kilómetro 241 de la linea de Madl'id
a Badajoz el día 7 de Octubre de 1929.
se ha dictado providencia con esta fe
cha. aco!'dando llamar por medio de
cdictós, para que en el término de diez
días, a contar desde el siguiente al en
que aparezcan insertos los anuncios en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cia!" de csta provincia, comparezcan
ante cste Juzgado Herminia l\oiueha y
Arturo Dorninguez, remitente y con~

signatario. respectivamente, de la ex·
pedición 71.543, de Valencia a Cabeza
del Buey, para recibirles declaración;
t ..ciéndc>k:s. por medio de referirlos
edictos, el ofrecimiento de a..:ciones que
detemür¡a el arto 109 de la iey -de En
j;,llciamiento criminal; haciéndose cons
tar a continuación el dctaile t1e Jos efec
tos que contenían y faltan de las ex
pediciones números 1.340 de Novelda
a Zújar, 171.357 dc Vakncia a Peña~

rroya,20 de Almansa & Villanueva de
la Serena, 23 de la misma proceden
cia y destino y 997 de Elda a Don lle
nito.

En la expedición núm~ro 1.346-, de
NoveJda a Zújar, !altanlos efectos si
g"llienieli:

Tres docenas de media3 de seda y
Otras tres de medias de hilo de Es

COci3; todas color rosa, talla número
9; remitente, Hijo de Vicenta Almagro,
y consignada a Diego Luna. de Velal
cazar.

En la expedición 171.357, de Valencia
a Peñarroya. remitente R. Mateu
(Transporte), consignada fa expedición
a José Gómez, faltan OdiO docenas de
gOl·ras.

En la expedición nún:i(:ro 20. de AJ
mansa a VilIanueva de l!l Serena; re
mitente, Eugenia del Rey Gómez, y con.
signada a Francisco García, faltan:

Seis pares de zapatos 2:', C/5 y 10.
número 27/29.

Ocho pares de zapatos G/5 y -lO, nú
mero 30/33; Y

Diez pares de zapatos C/5 y lO, nú·
mero 34/38.

De estos 24 pares de z:lpatos sólo se
encontraron seis pares; faltan 18 pa~

res.
En la expedición mi1l1~ro 23, de la

misma- procedencia y desiíno que la an~

terior, siendo remitente Manuel Aldo~

mar y consignatario D. José- Fernán~
dez~ falta lo siguiente~

Seis pares de zapatoa inglesa bece
rra, punteados, número 27/29.

Dos pares de zapatos ¡r~glesa bece~

rra, punteados, 26.
Seis pares de zapato:; Calcuta, 73

Empd.o Rulta, número 21/23.
Nueve p::u'es de zapatos Cakuta,

Empd" Rulta, 24/26.
12 pares de zapatos ullcuta, Empd.o

Rulta, 29/23.
Nueve pares de zapatos CalcUla,

Empd" Rulta, 24/26; y
Seis pares inglesa charol De§fQ..

24/26.

&797

5.039

5.:J38

CITACIONES

IDA1lNISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DEPKlMERA INS1'.L~ClA

DOMiNGUEZ, ?to!odesto, y E13dio To
rres, domiciliados últimamente en San
Sebastián (Guipúzcoa); comparecerán
('ü término de diez días ante el Juzga·
do de instrucción de dicha capital pa
ra prestar declaración y ofrecerles el
:procedimiento,. con :.irrcglo al articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, en causa por daños y ]esion2s
en desorden público número 157 de
1930. S801

FEREINTES. Bernurdino: de vein
tiún añ'ls de edad. soltero, natural de
TutiñeiJ a (Portugal) y residente últi
mamente en La Riera; comparecerá an
tr. el Juzgado de Murias de Paredes en
el plazo de aiez dias. a fin de que por
~1 Fórense de este partido, en unión de
otro Médico. le d~ el alta de sanidad;
pues asi lo he acordado en sum~Hio

que io",truyo con el número 13 de 1930
:pOi' lesiones; apercibiéndole que de no
hacerlo le parara el pcrjwcio a que
haya -lagar_

Bajo los apercibimiento." procedentes
-en df':reeho, SI: ei/a y emplaZ(l /wr
l()$ Jueces O -Tribunales respcl'liv()s,
a las /Jersonus qlle (1 con/i llllación
Se expresan. para que COIllfJllrt::t'tln
el dia que se se/iulc. o del/lro ud
túmirw que se fije, a COll/l:r desde
la fecha de la /m!Jlicaci611 del 11II1ltl·

rio en es/e peri6dico o/icial, <:on
arreglo al llrtieulo 178 de la /elJ de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.
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ry11NI5TERIO DE IN5TRUCCION

ESCALAFON úoíco definitivo de funcionarios administrativos de este Departamento, activos, excedentes y cesantes,
de la presente Real

..
ílám'''''c

d..
Nb..

••
b e!u"

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO

t-----------------

PROVINCIA

DE se NATUIl.\I.EZA

96
[l',

98
99

100
101
102
lfJ3
104
105

106
107
108
109
110
111
112
113

114
115
116
117
118
119

D. :llanuel del Alamo Mena. Universidad de Sevilla :- Sevilla ..
Tomás Iscrn y Garcia de la Reguera......... Biblioteca NacionaL.... Filipinas .
Fi:1l1'..:isco de Basabes Esquina.................. Universidad de Salamanca Murcia .
Ramón Sáncl1ez Garañana.... Instituto de Fr~genal de la Sierra......... I\Iadrid .

D.' María Antonia Romero del Pino............... Escuela r\ormal de Maestras de Zaragoza Córdoba ..
,D. SanJalio Olmeda Monje. Archivo Histórico NacionaL Guadalajara .

V~lentín de Castro Fernández.... Museo Arqueológico NacionaL Lugo .
Ceferino Palencia y Alvarez Tubáu........... Idem de Arte Moderno........ Madrid ..
José Belda Carreras............................ Secretaría del Ministerio.. Murcia ..
C~rlos Bautista Arista \ IdcIU íd Jaén ..

l'.ranucI de Cala Kúñez.. Escuda de Arquitectura de Barcelona...... Tarragona ..
An~el Molina Muñoz 1 I~s~¡tut~ de Jaén Jaén .
Jose de la Calle Arroyo UnIverSIdad de Granada Granada .
Domingo Sancho Bienzobas , Ideln de F¡gueras........ Zaragoza ..
José García Orejón........ Ideru de Granada Granada ..
l\Iartín Marticorena Lacorte ¡' Instituto de Pontevedra ~ladrid .
Federico Estirado Pérez Idcln Central. Idem .
Juan Garat Ga¡·cía 1Idcm de S~ntiago Córdoha .
Eduardo García Zurbano Idem del Cardenal Cisneros Madrid _.
E:·"ilio .Hménez Souvirón........ Idem d~ 1\1{¡bga................. Idern oo ..

Fmncisco de P. Peña Sánchcz Universidad de Granada Granada ..
~\!ax¡miliano Rodriguez Martín.................. S~crctcJ'Ís del Ministerio Idem .
Adolfo N<lrro Asensio.............................. Escuela de Veterinaria de J'l:íadrid : Málaga ..
E!ías Alejandro Tapia ! Archivo de la Corona de Aragón Salamanca ..

120 José Jiménez Jl,Ioreno Biblioteca NacionaI. Córdoba ..
121 .r osé Alarcún Ortuño Uni..-ersidad Centra!.. Murcia .

122 M::rcelino .Bllsútil BjsbaL 'Instituto de ~Iahón Baleares .
123 Rafael Villanueva Angulo.... F ;-liversidad Centra!............................. Segovia ..

124 Eusebio Montes de Ayala. Secretaría del Ministeri{l.............................. Toledo .

1

Excedente. I
D. León Escrihano Fuentes , Sec:·ctnria

OFTCELES DE ADMINiSTRACIÓN DE SEG~A CL.\SE,
r.DN <t..OuO PESETAS

.4.ctivos.

del Mínister~o Valladolid

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16

D. Antonio López de la Orden Escuela de Artes y Oficios de Cádiz Cádiz .
Rafael de Palma y Ferrer- Argote.. In¡;lituio de Granada.. Granada .
Prudenciano Maté Miguel..... ldem de Palencia.............. Palencia .
.JerÓnimo Hernández Hem¡mdez............... Idem del Cardenal Cisneros Salamanca .
Luis Sánchez T~Jlez lueIn de Málaga Málaga ..
Luis Pric!Q S<'¡ez.. Idem del Cardenal Cisneros........ Palencia .
Antonio CubcI'toret Bec;ncnco................... Secci6n administrativa de Granada.... ~l!eI!ca ..
Ar:ilanclo López Ruiz _ Junta -de Ex.cavaciones : CadlZ .
I!~!\~id Piñol e Ib~ñcz l~ibliote~a popul~r .de I~ Latina Navarra .
.~ 'lSl'. Yebsco PacHeeo 1SecretaTla del MInisteriO............. Málaga ..
Jos;' Gorosti:J:a F'cmúndcz IInStituto de Osuna Burgos ..
Francisco Alda¡1a Montes Escúela Nacional de Artes GrúIicu3 Málaga .
Francisco Cayetano Aharez Olivares jSecretaría del l\Iinisterio Madrid ..
Abrnham López JiJl1~nez Instituto de Badajo:>: Ponte\"edra .
~ai1tj;JFo Go?zlilez Es.g~l?.na ~ l!.?S~u.ela Norf!1a.~ de ~Iaestras ?e Guadalajara Madl'id .
¡"\.ntOniO Quenuadelos ,I~l~~:I'..................... ;secCión admm!stratlva de Leon....... Pontevedra ..
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PUB~LlCA y BELLAS ARTES

(Continuación de la GACETA núm. 227í

totalizado en 30 de Abril de 1930, con la situación del personal y ascensos reglamentarios obtenidos hasta la fecha
orden de publicación.

-
SERVICIOS ~OTAL OTROS

FECHA EN LA CLASE IL'l EL DE SERVICIOS AL
SERVICIOS

f ~~O DE EN
INSTRUCCIÓ;S- PÚBLICA ESTADO LA ADMINISTRACIÓN

m: NACIM!E~TO IMo. ._-...."'''

-~--

A!lO~ :Mese. Dlaa AJ10s )lelea DI••

-- -
11 Enero 1862 ......... 1 - 10 - 20 29 - 8 - 15 » » »

4 Enero 1891- ........ 1 8 -15 19 - 4- l) II II :»

25 Diciembre 1872... i 7 - 8 29 - 5- 1 " II » »
31 Agosto 1879....•... 1 6 - 28 20 - 9 - 15 D l) »
31 Enero 1864 ......... 1 5 -11 28 - 2- 18 » D »

3 Septiembre 1878.. 1 3 - 1) 19 - 3- 29 » » :»

24 Enero 1882 ......... 1 2 -10 19 - 3- 26 l) D ~

3 Octubre 1882...... 1 2 - 10 18 3- 24 II » D

8 Mayo 1881......... 1 2 - 10 19 3- 13 II ]) :D

12 Julio 18131 .......... 1 2 - 10 19 3- 10 » '1J D

4 Julio 11)82.......... 1 1 - 9 19 3- 1 D » ])

16 Marzo 1887......... » -11 - 3 19 3-
,

XI » :D..
27 Ellero 1878 ......... » - 11 - 2 27 8- 15 D » ])

17 Mayo 18t)? ........ » 10 - » 25 2 - 22 :Il D D

28 Marzo 1882......... » 9 - 20 27 4 - 26 D 'JJ »
7 Enero 1882 ......... » 8 - 29 19 2- 9 II " »

23 Marzo 1885......... » 6 - 15 27 1 - 11 D D l)

25 Junio 1873 ......... » 5 - 8 19 » - 17 » ]) »
4 Septiembre 1880.. » 5 - 5 26 7- 10 » ]l ]l

2 Julio 1889.......... )} 5 - J) 17 7 - lJ ]) D l)

20 Septiembre 1~83.. ¡)

'"
- 28 26 - 6- 19 l) » D

12 Septiembre 1878.. » 4, - 12 22 - 6- 6 XI » »
2 Diciembl'e 1867... » 1 )) ')~ 10 19 » D D-;)

20 Julio lS80.......... » }) - » 26 - 5- 8 D ll. II

2 Septiembre 1879.. » II » 24 9- 7 ]) lJ lJ

9 Enero 1879 ......... » » » 25 4- 22 lJ » ])

,,, O,lub" '8,;•...... » » J) 19 4 - ]) » » ])

11 Septiembre 1873.. » » 1I 27 l) - 17 J) ]) ;1\

10 Julio 1860.......... 1 4: 2 19 5- 17 D 1? :.

OBSERVACIONES

,-------------
Licenciado en Derecho.

IJ

Licenciado en Filosofía y Letra~

»
JI

II

JI
»

Licenciado en Derecho.
Apto para Secretario de Juzgad

municipal.
»

Bachiller graduado,
Licenciado en Derecho.
Bachiller.
Licenciado en Derecho.

D

Doctor en Ciencias ex:act:'-5.
Bachiller graduado.

D

Licenciado en Derecho.
Idem id.
Graduado de Maestro Elemental.

:»
Bachiller. Antigüedad de 12 de .Tu.

nio de 1930.
Idem. Idero de 18 de Junio de 1930.
Licenciado en Filosofía y Letras.

Idero de 29 de Junio de 1930.
Antigüedad de 19 de Julio de 1930.
Licenciado en Derecho. Antigüedad

de 22 de Julio de 1930.
Cumple los veinte años de servicios

a.bonJ.bles el día 13 de Novi,embre
de 1930.

20 Febrero 1869...... » _ 2 - 10 18 - 5 - 26 Artículo 41 del Reglamento de 1. clt
Septiembre de 1918.

20 Octubre 1889.•.... 10 1 l) 19 - » 25 :t D :t :.

9 Abril 1872 ......... 10 1 » 22 4 26 J) 'JJ » Bachiller y l\laestro Superior...
19 Mayo 187'1. ........ 10 1 '1J 25 1 l) l) II D •
13 Septiembre 1873•. 10 1 D 25 1 2 » ]) 'JJ •
12 Abril lsn......... 10 1 » 16 1 25 » II D :.
7 Octubre 1881. ..... 10 1 D 16 1 22 » 'JJ 'JJ :.

10 Mayo 187·1.. ....... 10 1 D 22 1 29 » II » »
4: Diciembre 1889... 10 1 D 18 2 16 II II » »
8 Marzo 1879......... 10 1 l) 23 8 12 J) » » Bachiller.
4 Marzo 1884......... 10 1 » 20 11 » J) 'JJ J) Profesor mercantil.

30 Marzo 1878......... 10 1 » 16 3 21 J) » D »
30 Diciembre 1870... 10 1 D 'r 4 ')? ]) ») 1I~;) •

4 Junio 181m......... 10 1 D 19 3 - 14 » II l) •
28 A!)ril 1890......... 10 1 ,1) 19 4 » 2 7 D ~

~ Julio 1890...•.•.... 10 1 '1J 19 4 1) :! 7 !l ~

13 Juaio 1873......... 10 .. 13 4 2 7 15... D - J) - Maestro Nacional•
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PROYINCIA
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Lorenzo González Alonso Sección administrativa· de Santandcr ¡ValladOiid .
Luís Cravioto Vic.ente...• _ •.... Idem íd. de Cuen~a ~ oo....... Almería .

Guillermo ~rOT'eno ToJé............. Escuela Normal de ltlacstras de Zaragoza 1Logroño .
Jl.<b h:ha !\nd.r~s Sección administrativa de Guipúzcoa Gllipüzcoa .
Angel del Río .-\lyarez ldem id. de Orense ¡Orense .
FlorC!ll:io Gil Garcia Instituto de ?rlurcia.... Burgos .
Juan Adolío López del Prado..... Sección administrativa de León.. León ..
Luis Rivas Sr,:ué Idem id. de Huesca Huesca ..
Juan Velil!a López Idem ~id. de Tatragona Zaragoza .
Antonio Collado Vázqucz pnstituto de Huelva : Hucha .
Juan Pastdls Auhelt I Universidad de Barcelona....... Barcelona .
Eug~nio Tejero Ebrat :Sección administrativa. de Tarragona..... Murcia ..
Celso. SánC:1ez ~ Sánchcz jIde.II1 í~. de Salamanca.: : Salama:nca .
l\larclaJ Olca Draz ~ 1UDlvcrsldad de Valladohd. PalcncIa· .
Am:..ndo Luaces Peón Sección administrativa de Pontevedra Pontevedra •...••••.••.
BuenaventuI'a Bonnet Reverón.................. Instituto de La Lagupa.............. Canarias .

Segundo J\Iartinez: 13n~tos Idem id. de Huesca .
Angel Malo de las Heras ldem íd. de Palencia .
Ju::..n AI1~onio de Cea Sobrino Escuela Normal de M:aestras de Ciudad Real...
Toribio MartiT!cz Iglesias Sección administratb;a de Pontevedra .
Antonio Perc!Ió Rumia Idem íd. de Lél'ida .
.Iü :·<;<: )'ío~'a de la Tnrre Escuela Normul de M~estros de Guadalajara ..
JI1:¡n S:.:n~os P1'3da ~ ¡ Inspección de Zalnora .
Eludio ,"I<:lté SerruIicJ rdem de Palencia __ .
J?~~.. Ya!??c vt!.Jieutc , ¡Sección. ~dministrativa de Alicante .
1 el;!'.~ (nm:ez R~SD.. _ Jf!sp.ecciOn de .Santander ..
Am.OTI10 Mnntes de T:yrre EIblioteca NacIOnal. .
l}~rn:"r·'·I· G' 'J. - < D'" S -. d" t t' d Al .. ~ . ~ III ,0 h.IL1.!L uo le~ I eCClon a ffiInlS ra Iva e merla ..
Edaardo R::;qnero Frailq1Jclo I Idem id ..

Hue~ca .
Cuenca ..
Ciudad Real .
Pontevedra .
Lérida .
rvtadrid ..
Zamora ~ .. n

Burgos .
:.\!urcia ..
Valladolid ..
Madrid .
C~ceres : I
Málaga .

Fr~mdsC(} de l~ Torr~ y Torre.................. F..scueb Normal de Maestras de Granada..... .••• Jaén .
'R:¡f,¡;·! "'Ild!cjo Blanco Instituto de Sevilla _ Sevilla .
:~q:!t]jno GonZ:,l]cz CoJ,o Universidad de Salamanca Ma.drid _ .
I.ofcTlZG Salas Hcdina..... ..•. Seccíón administrativa de Sant'ln<le,. Logroño .
Pedrc, Sá nchrz Núiíez de Guzman.... Escuela Normal de Maestras de Ponte\"'"edra... Segovia .
Flllg-cncio M:lrtínez: Rúc~." Instituto de }.IurcIa Murcia ..
.Ar1tüll~n Sün Agustín Té!lez.. Universidad de I\<lm·cia iGuad.alajara ..
Est~ban \'a1cár,~e GÓlli.ez 1 Instituto de :?Iurcia ·1.León ..
Z~(cJ.rí:as Mr:.rtíncz Loygi.'trL _ Sección administrativa u',} Cúdiz Navarra ..
Vlj~.; Sarotlago Enrlqud Instituto de V2lencía ¡ ~!<íI;Jga ..
•fos¡~ Marif.o Carrefi~li. Secretaría del ,\-:liniste.io 1La Coruña ..
José ~1:u:r~i:t Castro.... Sección administrativa de León..... •.•• Santander ..
Antonio Albert nonet.. Escuela de Benas Artes de Valencia Valencia ..
Euseb':o Elorza G:irat. Instituto de Baez3.·..: : l Jaén ..
Rose;1do Carda Fcrntindez Argüelles Idem de Ovledo : Oviedo .
Juar. l\nto:lio Salvador Aldea Universidüü de Va1encia _ Terucl ..
José Pé.cet: Quevedo In·:;tituto de Jerez Cádiz .
Antonio Ferllández An·oyo Universidad d~ Se\'illa Sevilla .
Juan Glltiérr~z Rodríg>.le:¿ ~ ldelll Central Cuba .
DQ!~1inga Soler- Tosi. 1Idem 1e Barce'lona Lérida ..
l~nriquú Rodríguez H~dondo Instituto de So.n :::sidro : 'Madrid .
JWla .Tos~ 1::>on de :Ean-oJs.. · • IUniversid:!.d de Barce1ona IMurcia .
•luan R3f~¡c1 u€l Hio Cubel·o Idem Central. 1Córdoba .
Ihfa(;l Yiscasilbs y C:.iliañero Secrelaria del Ministerio Barcelona .
Luis Maynar Duplú ~ Sección admínish-ativa de Zaragoza............... Zaragoza .
Daili;:;J Añó Espe¡t..... IdCln J.e Alicante Valencia .

Franciseo(:e las fieras León U-niversidad Centra1. ". Cuenca .
R'Jdo1fc Baon7.u L:iz~ro".. Secretaria del Ministerio r~bdri.i ..
.\;;,t:m!o Garcí::.. Gutiérrcz Sección administr-ativa de Albacetc Iden! _ .
Angel ArénJ() Marco Escuela Normal de' Maestros d-e Grenada : Idem ..

RdinQ Z:1m:)):~ Cár~cnas "'1 ~cccióll' .adminis~~fiva. de Tcnerife ·.. ·1 Cami';ias .
Edua¡'do Agull~r DHlZ ~ecretarIa d'el MInIsterIO -BadaJoz ~ .•.
Pc:!,o Enriq¡;e Pércz Sa1gado, Idem id Orcnse _ ..
Luc:n;o Liorcnte y LlOrC:1te \SeCciÓn administrativa de $oria Seria ..
Ju:::n Fem6ndez Alc::;1á Escuela de Comercio de Madrid _ M6higa _•
.1(,s6 Jorge Ncacli · 1Sección administrativ~ de Lérida.. ; Lérid~ .
f;':":DCisco ~lc Asís Vázqucz Gómez............ Escuela Nonnal de Maestras de Caccres......... CórcioDU ..
JU3U Go.Vil";l L6r;ez - !Escu~.la de C?il.lerci,? de ~Iálaga···.. ·:.. · l~1:iI:lga .,:. .
],ran'J.l'.l G:l!'ric!o Vidlll. •.. tSeCClOn admIr:Jstrabva de 1'.u Cor¡lIla La Cm;rna _ ••
'Migael Mor2lcs S:l.llcho Bibl.Joteca de Filosofía. y Letras d~ Madrid Valencla , ~ ..
E_~~m:lno P:lblQPére~ Bulsún : Instituto de l'erueL ~ ..~..= Zaragoz{1 ~~,
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OBSERVACIONES

Maestro Superiot>. "l
Oposición.-Maestro de prlmet'a~

señanza.
:\Iaestro Normal.
Oposición.-Bachiller.
Maestro Superior.
Ictem id.
~I;l!~stro Elemental.

;D.

:'rIaestro Elemental.
>

Bachiller y Maestl'"G.
Iclem )' "Maestro Superior. "
01Jos i ción.-Maestro ElementaL >;
Id~m i~ ~
Idem id. ~

Licenciado en FilosofIa y LetrM¡..
Maestro Superior.-Oposición."

M:::Iestro ElementaI.-OposicióRe
ldem id.-Idem.
1d~,m Normal.-Idem. ..
ldfm Superior.
Ide-m- E1emental.-Oposición.
Bachiller y Maestro Elemental

lJ
Maestro Normal. -

~

Maestro Superior.
Oposición,-BaehilIer.
Bat:hillt:!r.
Oposición.....,GradlladO de Hachi.lJft

~: M<lestro Superior. ".
Bachiller y Ml1estro Superior.
Op;)slción.-ldem id.
B<I~hiller.

M:lc!ltro Superior.
Ba¡;hillel'" y Maestro Norma-L
;\tI3'~.stro Superior.
B;1chlller y Maestro ElementaJ...
Graduado de Perito mercantil

11

Maestro de primera enseñanZá.
»

Maesrro :SuperJ()r.
»

&chiller.
Licencia do en Derecho.
Maestro Elemental.

D

Pro resor mercantil.
Licenciado en Ci-endas !I1at~
B:ll:hil!er.
L\I··~nciado en Filosofía y LebT.:lf
Gl'~duadQ eIl Filosofía 1. Letra.l!...
Bachiller. . ..':"
L¡"enciado en Derecho.
B:!c:hiller. "
Oposición.-Bachiller y Maestl'Q ~\":

perím-:. .,.1f

: "",~f.
O"posiCión.-)Ia-estro ElerwntaL 1<-.3.-·V
Bilchiller, Profesor mercantil •

Maeslro.--OposiclóD. . ~
~

•Mjestro Superior.
Idc m Elemental.

Ji
O)0sición.-Ma-estro SUJ!erior~ ,
P~;-i to ro erc.antil.
P,',fesor mercantil.
I',r~estro ElemeIli3J.

'-

Dlas

)) - 26
1I l)

:ti ])

:ti 11

J) :P

J) 11
J) 11
II II
II ])
J) ])

JI ..

II 1>

» J)

» ])
» ])
ti ~

» 1)

II j)

» »
J ]>

II 1)

II »
II »
II »
» l)

11 ])

II ])

:r;. :o
]) »
» »
JI 11

» 1>
II »
JI ])

:ti »
J D
1) »

l) - •

7 - 9

8 - 25
2 - 18
8 - 19

JI - 1
6 - 6
3 - 25
3 - 29
9 - l>

8 - 14
6 --22
5 - 25
1 - D

9 - »
5 - p

10 - 15
10 - j)

9 - »
7 - 1>
6 - 26

11 4
11 - 26
j) - 23
J) »
]) JI

» ])
2 5

J) »

.1
»
J)

))

»
:Il

»
:c
D

11
])

j)

J)

¡¡
¡¡
])

j)

J)

:ti

II
II
lf
])

»
»
1I

1:1
j)

l)

])

11
J)

l)

1)

ti
:!l

:D

l)

1

1
1
1

"1
19
1
t
7
!
»
4
2
9
5

1
1
1
1
1
»

12
8

l>
l)

l)

])

])

11 floll " MIIS\J&-- -- -1----------.......(
Dras

4 1I

4 »
4 - :ti
4 - ~

4 - »
4 - 11
4 - 1:1
4 ¡¡

4 - »
4 - J)

4 - J)

4 - j)

4 - j)

4 - J).

8 - 1
4 13
3 - 6

j) 14

4. - ~
1 - 5

10 - 23
6 - 24

10 - 14
-1 11
3 15
3 15
3 - 12
6 - 27
8 - »

17 
18 
15 
15 -

19
14
14
17
13
14
lB
14:
14
24
17

18
19

19
19
19
19
19
20
Hf
19 
19 
19 
19' 
19
19
19 -

19 .( - 1I

19 4 j)

19 4 ¡¡
19 4 j)

19 4 j)

19 4. »
19 4 l)

19 4 »
19 » D

18 - 11 :lO

18 - 10 - 17
19 - 4 D

18 - 10 15

18 - 10 11
18 - 10 9
18 - 10 3
18 - 10 »
18 9 - 1I

18 7 - 17
18 - 7 5
23 - 1 16
15 - 7 - 26
18 - 1 - 3
22-'l-11
17 2 - 11
14 8 - 1.0
18 2 - 25
14 6 - 19
15 10 - 9
26 - 4: - 18
13 - ,- ))
26 - <1 - »
25 - 2 - 23
24 - :n - 15
22 - 9" - 21
22 - S - 27
21 - 1 - 8
15 - 8 - ))
15 - 5 - 15

D1a.

1
1

5 - 18
5 - 12
4 - 1()
:3 - 12

2 - 1
1 - 17

1> - 6
11 - 5
11 - ~

10 - :lo

3 - 19
8 - 9
7 - 12
6 - 2
5 - W

8
8
8
S

S
8
8
7
7
7
7
7
7
7
7

10
10

10 1 11
10 1 »
10 1 »
10 1 - :G
10 1 »
10 1 »
10 1 ti
10 1 D

10 1 »
10 1 ])
10 1 »
10 1 »
10 1 »
10 1 J)

10 1 ))
10 1 »
10 1 »
10 1 »
10 1»
10 -. 1 »
10 1 »
10 1 Ji

10 1 »
10 1 »
10 1 l)

10 1 :D

10 1 l'

H.I 1 »
10 1 »
10 1 »
10 1 ))
10 1 »
10 1 »
10 1 ~

10 J) - 21
9 - 10 - 24:
9 - 10 - »
9 - 6 - 2.t
9- 4-19
9 - 3 - 19
9 2 - 20
9 - 2 - 13
!} - 2 -»
9 - J) - 21
9 i> -18
9 J) - 16
\} » -16
9 » - 16
9 »- 16
9 J) - 16
9 "j) -16
8 - 10 - 5
8 5 - 24

--- -----
5 Octubre !~69 1
6 Mayo 18/.~ .

10 Febrero 1875...••.
12 Abril 1889 .
16 Febrero 1876 .
~6 Marzo 1870 _.
24 Octllbre 1871. .
18 Agosto 1875 .
2 Enero 1878 .

31 Marzo 187-1.. __ .
19 Noviembre 188.L
18 Febrero 1882 .
28 Noviembre 1g71..
16 Senticmbl'e 1883..
21 JuÍio 1885 .
17 Julio 1883 .

31 Mayo 1866 .
18 Octubre 1883 .
14 Noviembre 1883..

1 Diciembre 1878•..
27 Marzo 1878 ..
23 Abril 1883 ..
25 Agosto 1858._ .
18 Febre.o 1878 .
15 Abril 1872 .
3 Enero 1871 .
3 Enero 188J .
8 Marzo 1889...•.....

[10 Agosto lSS2 .

30 Enero 1837 ..
15 Abril 1892 ..
15 ~'lyo 1885 .
11 Agosto lS7L .
27 AbriI 1881 .
15 Abril lSS!.. •••.•..
31 Mayo 131'9 .
17 Octuhre 1875 ..

(> Noviem~l"'e 1871 ••
2 Dkiembre 1891...

12 Marzo 1812 .
213 Noviembre 187i"1
17 Febrero 1888 .
26 Junio 1885._ .
13 Octuhre 1885 .
18 Mayo 1886 .
12 Septiembre 1873..

1 Cctubre 1872 ..
24 Mayo 1872 .
20 Junio 1878 .

1 Octubre 1886 .
10 Diciembre 1876 .
30 Marzo 1378 .
20 Enero 1875 .
25 Diciembre 1887•.•
15 Agosto 1892_ .

2 Abril 1381 .
11 Agosto 1889 .

3 Marzo 1894 _
16 Marzo 1885 ..

8 Diciembre 1884..•
23 Junio 1871 .• _ .
29 Abril 1892 .
13 Febrero 1879 ..
22 Enero 1875 .

4 Noviembre 1838..
2 Marzo 1864 .

31 Agosto 1884" .

1

23 Noviembre _1891..
7 Octubre 18/5 .
8 Agosto 1890 ..

1

•
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?ílI:nero
de

Ol"c'tJJ.

en
!:. clu.

NOMBRE Y APELLIDOS
PROVINCU

DESTINO
DE sa NATUI:.ALEU

Amlrés Fernúndez Feruúndez................... Universidad de Santiago · : La Coruña ..

S7"
SS
8[1
!lO
91
V2

D. Luis Velaseo Damas 1dero de lVlálaga ' Jaén
BlOllitO Zurita Garda.. Sección administrativa de León.. P::.ien~l:a· .1 . - , .
Francisco Cerón Barros................... nstltuto de .Lorca... Murcia .
Eduardo Pedruza Pérez.. Idem de Sorla................. Madrid .
Aatonio de Haro Rosclló......................... I,dcm de. Balearc~ .. ; ;................................ Baleares ..

D.4 Josefa Cabrera Rodríguez........................ ~ecretafla del MInIsteno.............................. La Coruña ..
f1S ! D. Juan Lorícntc Ebrl. P h Escuela ~de A:tes. ~ Ofl~ios de .A.1gccirns......... CastelIón H .

94, hdacl Comenge Jcrpe Secretana del Mllllsteno.............................. Filipinas .
9.5 Diego Brocardo Forcades................ Escuela ,de Artes y Oficios de Jerez............... Valencia .
!)6 h'dro Ladrón de Guevara Trápaga Sec~etana del l\nn~stcrio Madrid .
[;7 C¡-Jsúgono Fern¿ndez Novillo ,,, InstItuto de San IsIdro Toledo .

José ~\Iartí Crespo ISección administrativa de Barcelona Murcia .
Aiberto Gamero Duarte Archivo de Indias :......... Sevilla
jUelliUe1 Gómez Arroyo........ Escuela de Veterinaria de Córdoba I Córdob~"" ..
P' " B II'd F Secretaría dr'l 1\1' . -1 ; , . • .• lcel. Le e 1 o ons...................... 1n15 er.o..... \l'C"'lilc
C'lrlOS [\t.H"án Lópcz Idem id...................................................... (h~i~do .
l\¡,muel I\lartíncz t.lontoy:l........ IdeIn id........................... Granada· ···· ·

¡ D::niel Granados Clavijo Escuela de Comercio de Milaga..................... C,; diz' .
1
,· . ) Instit t d Al' " - ..
,¡¡IlIOn BClxcr 1 ardo..... u o e ,)acete.......... Albacete

, nc:nigno Janín Campos.. Sección administrativa de Navarra.......... Hu"'sca ..
. L <";,,1 ü:, Institu'o de S '"' . ~ : .

I
1".\:; '" le ."j le.o.... - e~ov1a...... Se'"'ovla

}L,auel Gal'rigós Navarro _... Sección administrativa de Valencia I Vai'enc;a· ..··· .
D.a Eamona Ramiro Navarro Garcia............... !dém de Tcmel _....................................... Te~uei¿ .

I ("1-'ro. Indarte Lah z univer!;ülad de Zara""oza . I-d ..I :~ <, ., o S " d 1 i\" • t:> : en1 ..
1D. :U:lnuel Pereda l'ernández........................ ecre.aria e rnn1sterlO.............................. Cuba : .

I!D.' :..l~!lIUe1a IIInlilde Gómcz Maorad 1 ~.;::cci6n administrativa de Z~ragoza Teruel : .
1D. Ff'lierico 1I1oreno Ruiz.... ~onsejo de jnstrucc.ióq pública.. Logroño ..
I l~lnl"e.:}c~o Sanz Rernando. .......................¡-;sc~elade Artes .y Ohci<;s de P~lencia............ Soria ..

I
l~!i¡;l;:) t'ereda Alvarez............................. !UtOI:l de ComercIO de \alladoild................... Valladolid ..
.It;:;é de la Viña Vinck........................... lD.:;titl.ltO de Aviit:s :.................... Oviedo ..I Pcilro I~amírez Vizcaya.... ~Sl:llel::.t ,de AI-tcS.y .Oiic~os de Tenerife.. Canarias ..

. FemanclC\ Arboledas Lópcz....................... Secretana del MmlsterlO................ Jaén ._ .
1 Jacinto Holán Casel Esc~e1a de. Artes y Oficios de Ciudad ReaL Burgos .
I SduT"io Molón Lorenzo.. 1nstliuto de Almería............................... Valladolid ..
• Domingo i\lérida Garriuo........................ ¡~em d~ Zarr:.! : IMálaga ..

F~mando del Fresno y Fernández Cuevas liOive;'sldad de Ovlcdo Oviedo .l2~{

U2

~.):;

H9
11):)

IOl
W2

107
If;~

109
110
lIt

117
lB
1 ti)

12J
121

1J .)
lli)

124 ~;;Iri::no Barba al'tit.. Esci.lcla de PIntura, Escultura y Grabado........ Toledo ..
12.) Jose Agreda Marqueta.. Sccn::taria del Ministerio...... Zaragoza. ..
12G .\Tjionio Rúiz ViJchcs Universidad de hcvilla Sevilla .
1::7 Eduardo Cotelo del Olmo......................... Coiegio de Sordomudos ; l' Málaga ..
1:?3 n.a .l:.Jlia Denab2rre Girali....... Escucla Normal de Maestras de Barcelona...... Barcelona ..
129 D. Bllcn:wentura Felille Recio Cebrián.......... ldo::m íd. de h[:n............ Guadalaj.ara .

:',Lmt~ct :M3rtiaez Otero.......... Instituto de Santiago. Pontevedra .
Lope Fernf¡nd~7. M<irqllez............. Universidad de Sevilla ·..•···•· · Dadajoz .
L,¡is Bonet y' Comajuncosu. Idem de Barcelona.. narce10na .
L'.Iis C2lvo S{\n(~he" " Institlito de Tulavera de la Reina 13ulcares .

, ~'::I;Hic:l :le Jesús 1,::¡¡,;'!njc y Vega............... üniversidad de Barcelona " ·· Barcelona ..

Lorenzo Agulló Ferrer............................ Idem de Veterinaria de Zaragoza.................. Valencia .
Ramón Pérez de Avala Secretaria del Minlsterio _ Oviedo .
Salvado! Fabra Viguer................. Escuela Normal de .Maestros de Valencia......... Valencia .
Felix Mateo Mateo.... Idem de Comercio de Bilbao.... Filipinas ..
Ru~l{~n Sancho Zamorano 1~e('.r:tarJa. de], Ministerio :. Burgos .
ATIo.rcs Morell Herrera.......... Unl\ qrsld,id ae Granada.. Granada .
Pedro !\lanjón Lastra. Idenl íd... .•.... Burgos .
.Jüsé Naveira López Escuela Normal de Maestros de Santiago La Corüña .
1'\'atalio Moraleja Rodríguez Universidad de Valencia Zamora .
¡';¡wlás Domin~uez Santos....................... Instituto ·dc El Ferrol León .
José l\raños~ J.\iIarsáns. Universidud de Salamanca....... Salamanca .
Dllll1ín;¡:o Vidal Verdia............................. Instituto de l\Ianresa ~... Castellón .
J;;illro ·Sánchcr. Alhornoz Esquer Dni·,n~r5idad Ul; Barcelona; Avila .
.Victorio Gallego Pérez............................ Instituto. de Valbdolid Valladolid .

Rcmif!io Fuentes de Castro...................... Escuela Normal de Maestros de Salamanca Salamanca .
Antonio Peñste López.............................. Se'cción administrativa de Las Palmas............ Canarias .
B<:nito ConJe SiliÓ.... Secretaría del Ministcrío.. ¿ • Madrid .

130
131
132
1:~3

134
1 ::;5
136
l:~í

133
139
140
141
142
a:;

H4
145
1.4.& 1

147 I
14,')

i6~ 1151

.~~. ,.

5(<1)ino Ju~rez AlYTI5() : t DcnósÍto de lih,rQ.5 del MinisteriO .. ZalTIOra .... III." •••••• ~ .....
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OTROS
SERVICIOS

EN
L<\. ADMINISTRACIÓN
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19 Agosto 1930

TOTAL
DE SERVICIOS AL

ESTADO

Gaceta de Madrid.-Núm. 231-------=:..--------------------
SERVICIOS I

Ro"" LA CLASE EN EL
RA.'10 DE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

FECHA

Mios Mes", Dlu Aflos Meses Dílll

-- -- ~- -- -- 1-------------.;;-"'-

» » J)

» II »
D II »
) II »
» J) »
D II II

» » »
II II D

» :ll »
» » »
» » -»

JI » »
» » »
D » :D

» » »
» » D

II » :D
D » II

»- II »
D II »
D » »
» II »
» II D

D » })
» II »

J) D

D J)

D »

Bachiller.

»
Bachiller y Maestra.
Maestra de primera enseñanza. 
Ocupa este luguren ....irtud de ~

dispuesto -en la R<:al orden de 21;~
de Marzo de 1930. .

Licenciado en Derecho y Maestr<t
de primera enseñanza. ."

Maestra.
Oposición.

»
»
»
»
»
»
II

Oposiciór..-Ma.estro Superior.
Idem.-Idcm id.

BachHlcl'.
Graduado en la Licenciatura de Do'

recho. '
])

Contador mercantil. ;
Licenciado en Medicina y Ma~
Maestro Superior y Bachiller. .

II

Graduado d'e Bachiller y Maestra
Elemental. . ;

Jl

Reingresó el 19 de Julio de 1930.
Graduado de Contador mercanUll
Bachiller. ,-

»
)o

)o

Graduado ·de :Maestro Superior.
)o

»
),)

»
Licenciado en Derecho.
Contador mercantil.

»
»
»
II

Bachiller.
Idem. .
Graduado en la Licenciatur13. de !lit

recho. ~
)o

)o ,

Ocupa este lugar en ~irtud de 1.,1
dispuesto en la Real arden do! tp
de Marzo de 1930. '

Licenciado en Derccllo.
D

Licenr.iado en Medicina:.
Bachiller elemental.
Licenciado en Ciencias n:lt~;l'''':':s lo

Maesti'O Superior.
~

Oposición.-Maestro Superior.
:Maestro EJementRl.

II
II
})

Maestra Superior.
»

Licenciado en Medicina.
l>

Reingresó el 23 de 1'Iayo de 193a¡
»

II

»
»
»
»
»

J

»
JI

JI

11

II

»
II

»
l>

l>

»
»
»
»
D

II

D

))

»
l>

»
»
II

II

»
II

»
»
»
»
»
II

II

II

»
»
»
»

»
»
»
])

l)

l)

D

l)

D

D

:ll

l)

l)

])

l)

»
»
:ll

»
D
J)

])

»
»
J)

» »
» »
» »
» 11

~ - »

»
»
II

D

»
»

D

»
»
»
»
})

»
})

D

»
»
»
»
})

j)

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

21 - 10 - 10
18 2 - 15
21 7 - 25

21 6 - 17
18 3 - 29
21 6 - 12
16 9 - »
21 6 - 11

22 2 - ~

16 - 6 9

12 - 11 19
12 4 7
24 Q 20
2,1 - 9 10
21 2 27
19 8 - 11
19 3 - 26
19 3 - 11
24 - 10 - 11
24 - 10 - 19
25 - 9 - »

20 - 4 - 10
19 - 4 - »
21 - 6 - 22

8 - 2 - 10
23 - 10 - 16
19 - 3 - 14

23 - 8 - 28
12 - 9 - 27
23 - 2 - 26
22 - 10 12
20 - 2 - 22
22 - 10 - })
22 - 10 - »
22 - 9 - 14
16 - 7 - 20
16 - » - 11
22 - 1 - 8
21 - 2 - 11
22 - 1 - 8
16 - 7 29

14-1-4
13 - 11 - 3
28 - 2 - 3
23 - 3 - 27
30 - 11 - 11
13 - 5 - 29
13 - 5 - 11
16 - 1 - 14
22 - 4 - 27
15 - 9 - 29
25 - » - 21
13 - 5 - 29
15 - 7 - 27
12 - 11 - 19
25 - 6 - D

21 - 1 - 15
21 - 9 - 14
12 - 8 - »
15 - 4 - 21
13 - 5 - 29
13 - 5 - 29
12 - 2 - 17
13 - :3 - 27
13 - :3 - 27
28 - 3 11

1 - 10 21
1 8 19
1 8 15
1 7 8
1 6 28

1 5 - 11

7 - 4 - 18
7 - 4 - 15
7 - 3 - 17
7- 2-11
7 - 1 - S
7 - 1 - »
7 - II - 16
6 - 10 - 22
6 - 10 - »
6 - 8 - 29
6 - 8 - »
6 - 7 - 21
(j - 7 - 5
6 - 7 - 5
6 - 7 - 5
6 - 7 - 5
6 - 7 :>
6 - 7 5
6 - 3 - 10
6 - 1 - 27
5 - 9 - 4
5 - 8 - 16
5- 7-11
5- 7-11
» - 2 - 23'

5 - 6 - 22

5 - 5 - 26
5 - 4, - 20
5 - 4, - 15
5 - II - 29
5 - II - D

4, - 11 - 23
4-11-»
4, - 5 - 5
4, - 4 - 13
4, - 3 - 19
4 - 3 - »

4 - 1 - 25
3-11-»
3 - 10 - 23
3 - 8 - 27
3 - 8 - 26
3 - 8 11

3 - 5 - 7
»_ D -»
3- 3-11
3- 1 - l)

3-»-11
3 - » - 3
2 - 10 - 20
2 - 8 - »
2 - 8 - »
2 - 3 - 17
2 - 2 - 2
2 - 1 - 26
2 - D - 3
2 - D - 1

1 - 11 - 21
1 - 11 - »
» - 1 12

23 Enero 18840. ..

30 Diciembre 18!!7.••
1 Diciembre 1865•••

11 lIfayo 1875 .
27 Koviembre 1878..
17 Junio 1889 .
2 Marzo 1892 ..

i3 Junio 1870 .
16 Agosto 1877. .

2 Octubre 1862.••..•
22 Febrero 1889 .
12 Julio lSH ..

12 Octubre 1881.. ..
7 Junio 1889 .
7 Agosto 1887 .

26 Febr~ro 1877 .
5 Septiembre 1885••

14 Julio 1894 .

1 Septiembre 1877••
9 Agosto 1880 .

2-5 Koviembre 1877..
10 Diciembre 1864 ..
28 Julio 1884 .
30 No\'iembre 1870..
21 Febrero 1878 ..
18 ~'rarzo 1874 .
29 Diciembre 1879 .

8 Febrero 1882 ..
2 Julio 1882 .

23 ~'Iarzo 1865 .
5 Marzo 1884 ..

28 Diciembre 1863 .

2 MarZO 1884.. .
S Diciembre 1S7·!...
S Julio 1892 .

1

14 :'bvo 1377 .
25 ~c¡itiembr~ 1863..
10 Enero 1886 .
29 Junio 1890 ..
22 Diciembre 18S!...

2;) :\Iarzo 1872 {

16 Septiembre 1880.. fi

, 15 Febrero 1839 .
22 Octubre 1RiS .
13 31arzo 1877....•...• i
'1.7 ::\layo 1875....•....
12 Enero 1894 ..
17 Enero 1877 ..
28 Marzo 1894.. .
2{ ~,:1arzo 1879....•...•

2 1l,Iarzo 1895 ..
17 :r-:oviembre 1870..
1 Enero 1893 .

26 Junio 1892 ..
12 Junio 1889.0 .
12 Diciembre 1877 .

9 Xoviembre 1879..
20 Junio 1888 ..
22 Febrero 1885 ..
25 Agosto 1886 .
3 Enero 1897 ..

18 Octubre 1897 .
6 Julio 1883 .

14 ~\lnrzo 1897 .
14 Mayo 1895 .

9 Septiembre 1876..
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~OMDRE y APELLIDOS DESTINO
PROVINCIA

l
1m 1 n. LUIS Morales Sievert....................... Escuela Normal d-e Maestros de Sevilla......•.. Cádiz .
tS4 Antonio Ratníre1 GlHtSCU ".._ ldem de Comercio de Las Palmas "' _ Turr8gona .
155 Gern1<Ín A.lonso Rojo Universidad Central Valla.dolid .

150 EJov Andrés Garcia '........................ Instituto de Salamanca Sa!:.Jmanca _••••.
157 Fer'nanuo Navarro de Cnstro Sección administrativa de Badajoz Badajoz .
15~ Jesús Vare!¡¡ NOv\l Instituto de Lugo Lugo .
15~ .Rogelio Suárez Cabrera. Idem de La Laguna..... Canarias .

160
161
lO;!
1tia
164

Victoriano Argüel!es Navarro. Idem de Oviedo ¡Oviedo .
n:'lmón Ah'3rez Sal:1. __ Idem de Gijón Idem .
Cal'los ROrlll Hl"wde Universidad Central. Madrid .
Juan B()l1el Conde Bib1iot€'c~ NacionaL. Córdoba •••••.•.•...••.
Jacobo Bermejo Labad............................ Hospital Clínico de Madrid ~ _ Seflovia .

165 Fernando !\!ontorio Fontana..................... Instituto de Barcelona ValEncia ..
!HK José .\guil¡lr Portillo ;.......... ~1useo Arqlleológico de Córdoba.•.....•...•..•.•••• 1Sevilla .
167 Domingo (;;¡rcía PujoL Universidad de Barcelona Barcelona ..•...........

16S
Hi9

!7(}
lil
t72

In
174
JI;;
1 lB
177
171'
17~

A~:'lnasjo ~1inagorre Hernández In!'.titllto de Almerla ..
Alfredo Moreno Cerv,era........................... Colegio Nacional de Sordomudos ..

",' M"'R d, lo, ""om ",,, 1',,,,, Y~n."'.\ E,eu.la No,"",,] d. Mm d. O"'.dO: .
D. Jcn~l"O. d~ .las·H~ras H.:orlrígllez ~ 1Ins~itllt~ de Alicante .

Jose ~.l;1rla Hosado O.1alvo Unlv-ersldad de Salamanca .

Joaquín ;V¡iñ~na Garcia· 1Ins~ituh~ de Bilb~o : .
Pa~l"~lal M:lrt!Uez Ferrando...................... UnIverSidad de ValencIa ..
Hara'\:"! 1.(,l'e1. tuque ¡Escuela Normal de'Maestras de Córdoba ..
En rique Goii i Gimeno....... Instituto de Segovia ..
1Llnue1 .\guirt·C Arizaga l Idem de San Sebastián .
l\l:tInH:1 !3:1fccló \.as:III:.>lllont Escuela Normal de l\-1aestros de Gerona : ..
Antonio Morales y :'lIaza de Lizana Museo Arqueológico NacionaL .

Granada .
Ciudad Real .

Oviedo .
A!h:lcete .
Ciceres ..

Valencia .
Idem .
Córdoba .
Madrid .
Guipúzcoa .
Gerona .
Granada ' .

ISO Miguel M~dinu Lrl,,·alle. Escuela Normal de Maestros de Cuenca Cuenca .
11:l1 AnÍf'ni() Molina de Hm·o Sección administrativa de Granada firannda ..
1¡{2 JU<lrl Rr:yes Ve.pa Universidad de La Laguna Can~rias .
ls3 Lub P:IP'(';f)rho ~ía'l"tine7. Escuela Norma'l tie Mae$tros de Logroño Logroño .......••......
H¡.1 .fusé l''';~'r¡a 'Frontera Sanz ldem íd. de Teruel. Vl\lencia ..
Hi5 .TU'Ul Vi llar OMega................................. ldem íd. de Málaga ~lálaga ..

186 Pah1c::o Marescot Iglesias........................ ldem íd. de Ponte\'edra Pontevedra ..

167 t.adislaú Gil Gnrcfa. Idem fó.. de Huesca 'Hucsca

188 EdU<'lrdo Rodríguez Blanco :...... Universid:1d de Sevilla.. Se:riUa .
189 Francisco Ovejero Zam{lra....................... Escuela Normal de Maestros lle León L~ón .

100 Rarael1.Clrenzo 1\!edina Universidad de Granad::!. Jaén ..

191 Bigin;,) Du116n Ramírez........................... EscuelaN'ormal de Maestros de Cáceres Salamanca. ..

192 ~.' :.. :.: \'1'. Av.il6s Garcia Biblioteca Nacional. SOl:ia ~ .

Exr::l?dente..~.

1 D. !,,";.L¡'o Torre-lsull:':::1 Falcón....................... Sccremr1a dd Ministerio.............. ScviUa~ ..

2
3
4,

Lu:s LnY,;:¡ Escohr .
M?nue! Ruíz Vilches .
Hic¡¡T~~f)OrHz de Zug?&ti ; .

Unh'crsidnd de Murcia .
Facultsd GC l\Icdicina de Cádiz :•.
Escuela de Artes .'Y Oficios de Palma tle Ma·

llorea .

!Vfll!"'cia * •• 1** .

Sevilla ., ..

~ .. Aa ... ••••,.~ ...... "
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OBSERVACIONES

.'ítiléxo 'ñniCd.~Págfiia 387 \,-'OTROS _
SERVICIOS

EN
Lil. ADMINISTRACIÓN

, . SERVICIOS I TOTAL
EN LA CLASE EN E:. •

RAMO DE I DE SERViCIOS AL

~ST~U(;ClÓ~LlCA ~"lAOO _

Mas Jd_ Días Afia lIte8h DIu

FECHA

»
R'IchiHer y Graduado de Contador.

mercantil
Licenci2do en Derecho.
Anli~íied¡¡d de 17 de Junio de 1930

y ocupa este lagar por virtud de
lo dispuesto en la Real or.uen de
21 de Marzo anterior.

¡¡

»
Graduado en la Lic('nciatura de De

recho.
»

Gradua-do de Maestro Superior.
1

Licenciado en Filosofía y Letras.
l)

'J)

Oposición.-Licencíado en Deret.
cho.

»
Licenciado en Derecho y Maest0>.

"Bachilter y Maestro Superior.
Maestro F.lemental
Idern Superior y Contador mercan

til.
Graduado de Bachil1er y Macstt"a

de primera enseñanza. Antigile.
dad de 13 de Junio de 1930.

Maestro Superior. (Plan de 1901.):
Antigüedad de 18 de Junio de
1930.

Antigüed:ld de 18 de J:mio de 19:1Q.
~r:lestro Superior. Antigüedad de 28

de Junio .]C 1930.
Licenciado en Derecho. Antigüedad

de 29 de Junio de 1930.
Maestra de primera cnseñnnza.

Antigi.iedad de 22 de Julio de'
1930.

Cumple los veinte afios de servIcios
abonables el 24 de Marzo de 1935.
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D

II

JI

»
»
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J)

])

1)

»
»
II

»

»- »

ji Ji

" )\

t D

JI
)l

»
II

»
II
J)

»

jl'

Il

1I

J)

:JI

»
»

Ji
JI

D.

D

J)

:JI

:JI

»
»
:JI

»
»

1

1I
II

II

1)

l>
J)

II

1)

1---
I JI - » -:. IBachiller.

I JI » :D' :b

1 » »1 Graduado en la Licenciatura de De-<
recho.

l)

II

Maestro Elemental.
Bac.hiller, Contador mercantil )';

Maest:-o Elemental.
Bachiller.
Graduado de Profesor mcreantit
Bachiller.

II

Bachiller. Anfigiied2d dc 12 d~ .Tu...
niode 1931l y ocupa este lugar
por virtud de lo dispuesto en la
Real orden de 21 de Marzo ante.
rior.

B2.ChiIler.

.. - 1I

4. - "
"2 - »

10 - 28

21 5 - 1
21 4 - D

21 1 - 5
20 5 - 10
20 - 10 - ~

20 - 3 -"19
20 - 3 - 24
20 -:; 2 - l)

22 -:t 12
20 - ». - 21

21 - 5 - 19
22 - 10 - ..
21 - 2 - 15

15 - 4: - ~

15 - 9 - II

19 - 1 - 9
l-t- 9-22
1.5 - 9 - 11

15 - 5 - 28
15 - 4, - II

15 - 4 - ~

15 
15
23
22

19 - 1 - 7
15 - 4 - »

19 - » - 10

15 - 4 - :t..

15 - 1 - 6

20 - • - 13
20 - 5 - 25
19 - 11 - »

17 - 7 - 21
19 - 10 - 11

'19 - 5 - 16
19 - 7 - 24
17 - 8 - 22
15 - 11 - »
19 - 3 - 27

j

9 20
9 10
9 - »
8 - 29
6 - 15
5 - 5
5 - »

3 - 4, ~ 1

II

1 3 - 1I

1 3 - p

1 2 - 18
1 2 - 10

1 2 - 10
1 2 - 10
1 ~ _ l>

119
~ ]> !

1 4 - 2
1 3 - 2!!
1 3 - 27

» - 10 - 16
» - 10 - 1
• - 10 - :»

» 4, - 28
1I .. - 12
J} 4. - b

» 3 - 10
» 2 »
» 1 - s

... - .- ~

:a _ • - :t

1 -» 15
» 11 16
II 11 3

• 11 2
JI J) - »

8 .Julio 1860•.•••••••.

27 Junio 1893 ..
. \

27 Septiembre 1885..
24 Septiell11He i 073..
18 Novitlm.hre 18!lO..

/

15 Mayo 1&81.••••••••

5 Julio 1887 ..
10 Noviembre 1886_
17 -Enero 1!I'iO .
25 A~osto 1893 ..
16 Febrero 1874.. .
2 Diciembre 1&80 .

31 Enero 1R75.. »
11 St'ptiem bre 1884.. 1 •
19 Septiembre IS68.• , »
21 Diciembre 1866~ 11
14 Enero 1870......... •

3 Junio 188."1......... 1

9 Agosto 1881........ 1

20 Enero 1883•.•...... ¡
lO Septiembre 1880_
28 Mayo 1890 ·· .. 1

7 Febrero 18i3 .
12 Agosto 1889 .
29 Noviembre 1881..
11 Abril 1885 .

5 Enero 1894 .
;) Septiembre 1890..

28 Mayo 1891.. ..
16 Oclubre 1874 .
20 Noviembre 1881..

19 Enero 1883 .
4 Julio 11;!H1 .

10 Julio 1881. .

3 Octubre 1874 .
H Mayo 18í5 ..

13 Abril 1883 ..

9 Agosto 1895 - .

28 J·unio 1893 ·.
1"l Diciembre 1883...

10 Abril 1862......... 3 - 2 - l

2 - 6 -- •
2 - 2 - »

1 - 1 - 17.

14 - a' - 29

5 - 11 - »
22 - 10 - 22

7 - 8 - ~

ri ji

» •
» »

Articulo 41 del Réglamento de 7 'tic:
Septiembre ~e 1918.

Idem id.-Lictnciado en Derecho,
ldeín id.

~ColÚinua.l'á.}
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En virtud de providencia del señor
Juez. de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro, de esta
Corte, dictada en este dia en el su-

1 mario que se rnstruye po!' hurlo de
1 prendas; con el número 642 de 1~30,

\
ante la fe del Licenciado D. Rafael
López de Panda, se cita a D. Agustín

ICapgra'>, del cmnercio, casado, de
treinta y tres años de edad, domicilia-

I do en Paris, rue de Rocher, 5, y a don
Tiene Hcnr i Can!.!ras, el!:! comercio,

JO--8733

J0-8790

f! Ibúüez, número 29, del pueblo de
A¡hama de Almeda, y que, por tanto,
puede efectuar los pagos al Rodri~'Uez
M~l ¡·tínez.

Dado en Canjáyar a 9 de Agosto de
¡ 93ü.-EI Juez, Antonio Martin. BaIles
:,cro.-P. ~1. de S. S., Leopoldo Ruiz.

JO-8807

CIUDAD REAL

Do;; }.l1Gel Guerrero y Sagrario, Jaez
de instrucción de Ciudad Heal y su
pa;·~ido.

POI' el presente se cita y llama a
Vicente García Huete, de yeinticuatro
,¡:los de edad, natural y vecino de
l'llcrt011mo y cuyo actual paradero
;se ig1l0m, par8. que cn el tt':rmino de
diez üíns cornt}f,;'ezca ante este Juzga
do, sito en calie Sauco Diez, número 7
c.upliearlo, a fin de hacerle entrega
dci co rrtspondicllte resguardo y docu
mentas p<"'n qne retiere de la Caja
general de Depósitos de esta capital la
canti d¡,d de seis pesetus que le fueron
o::apad,¡s en sumario seguido en este
Juzgado con el número 55 del corrien
te ;lilo, por tldito d~ hurto, por haber·
lo ¡¡si acol'd::ldo en cumplimiento a
e;l¡'t:J.-ordl'l1 de la Superioridad, dima·
nante de dichu causa.
D~Jo en Ciudad Real a 9 de Agosto

de lU30.-El Secrdario interino, Feli
pe Pallal'es.-El Jllez, Angel Guerrero
y S:lBrario.

CORDonA

Don Lu;s .Jiménez Clavería, Magis
tr:.Hlo Juez especial del sUffiario que
se llar[¡ mención.

POI" el preSel¡te, dto, Hamo y em·
plazo :l ;',bnt;d Acosta Perea, que vi- .
"ió en PUCbl0!1U~\"'O del Terrible, y
ClISQ actu::l1 p~r:idero se ignora, a fin
di,; que en el ·término de diez dias, y
llOra de ras Ollce, comp::lrezca en este
J:lzgado especial, que viene actuando
en la Audiencia provincial de esta ciu-'
dad, sita ;¡ycnida del Gran Capit:in,
P:,]nc:ü de Justi;;i.. , para declarar en
citado sl11:nario, que se instruye a vir
tud d e querella por varios delitos, di
rigida contra D. Carlos Roda Mendo
z.s. J' otros; apercibido en caso contra
rio, de pararle el jerjuicio que pro
ceda.

Dado en Córdoba a 11 de Agosto
de 1D:lO.-El Juez Luis Jiménez.-El
Secretario, Leopoldo Romero.

JO~3786

ECUA

Don Antonio Cam~án Pascual, Juez
de ill~tl':Jcción tiel partido de Ecija.

Por hi presente ruego a todas las'
.AiltOl'idaues y en.cargo a todos los
A¡;(;ltc, d~ L PoUda judicial practi
~lc,cn ~diy: '; ,.lcstioncs ~. diligencias
Ü:d'¡l. b .bus" y rescate de un burro
:'!'.' 1n1('ve mIos, capa platero, capón,
;"'C'~ULF a1zJdrr, hierro particular B. en
('l~l::t:: izquierda, el de! Fénix Agríco
';;¡. letr~ V. núm. Ü, en nalga izquierda,
>; Oli'!) en i;..[lwt Jada; y una. r~lcha, 4QS
.'! ,\02', ¡)l' L') n,,;io C;SCÜI'O, hien'., par
'·.:.;¡1:11' ",n nalga i;¡;quierda, y el del
• ';"l). ':~1 cu¡:,l:¡ del aismü ludo, de
'.. pi :';¡;:(:,.br! l¡el \"tC~r:,j de Puente Ge
1:; D. L'~:i1:::i,;C'c Hcinn Prami, y subs
tI .:i ,,~,._<~ i.:~l L:t :n,l ':~ ~'~~~H!~l del 2 :i,,;1 ac-

tl1al de la finca "La Vieja", en este
i¡~rmino mun:cipalj poniéndolas, caso
d_ ser habidas. a la d isposiciún de es
te Juzgauo, como a'>iruisroo y en la
Cárcel de este partido. para que ten-

"gil lugar la entresa. las personas en
cuyo poder aquéllo, se cncmntl en, si
no ae·reditan su legttimJ adquisición.
y los autores de la substracción, por te
nerlo así acordado en el sumario nú
mero 96 de 1930, sobre hurto.

Ecija, 7 de Agosto de 1930.-El Se
cretario, Federico Barrachina. - El
Jaez, Antonio Camoyán.

JO-8787

LA ROCA DE LA SIERRA

Don Julio Sánchez Fuentes, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, el cual ha
de proveerse con arreglo a lo dispues
to en la Ley orgánica del Poder judi
cial; Reglamento de 10 de Abril de
1871. Real decreto de 29 de Noviem
bre y Real orden de 9 de Diciembre
de 1920, se anuncia dicha vacante a
concurso de traslado, por término de
treinta días, contados desde el siguien
te al en que aparezca insertado este
anuncio en la GACETA DE MADRID Y Bo
letín Oficial de esta provincia, duran
te cuyo plazo los aspirantes que se
crean con derecho a desempeñarlo
pucdan presentar sus solicitudes ante
el señor Juez de primera instancia e
instrucción del partido. conforme a
lo dispuesto en el artículo 5.D del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920;
teniendo en cuenta los casOS de in
capacidad que establecen los artícu
los 109 Y 110 de la Ley orgánica del
Poder judicial, acompañando a sus
instancias los siguientes documentos:

1." Cédula personal del actual ejcr
cicio.

2." Certificación de su partida de
nacimiento.

3.° Otra de buena conducta; expe
dida pOi" el Alcalde de su pueblo.

4." Otra de examen y aprobación,
títulos u otros documentos que acredi
ten aptitud para el desempeño del car
go o servicios en cualquiera otra ca
rrera del Estado.

También se hace consta.r que este
pueblo, según el último censo de po
blación en vigor. consta de 2.398 ha
bitantes de derecho y de 2.399 de he
cho, .y el· Secretario no tiene otra re
muneración que los derechos de Man
eel. .

La Roca de la Sierra, 8 de Agosto
de 1930.-P. S. M., El Secretario su
plente, Pedro José Ramos.-EI Juez,
Julio Sánchez.

J0-8809

MADRID-C&~TRO

'Viudo, de sesenta y cinco años de
edad, domiciliado en Paris. l"Ue de
Patai Burdeos, 77, para que compa
rezcan en su Sala-audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, número 1, dentro
del término de cinco días, coniados
desde el siguicnte al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con ohjeto de amplia!"les su de
claración; bajo apercibimiento de ser.
declarados incursos de la multa de
cinco a 50 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio. de adoptarse otras
determinaciones a fin de obli~arles a
efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 9 de Agosto de 1930.-El
Secr.etario, P. A., (ilegible).-Visto bue
no, el Juez, (ilegible).

En virtud de providencia uel señor:
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro, de esta
Corte, dictada en el día de hoy en
diligencias que se in'5truYel1 por lE
siones, con el númer-o ·130 de 1930,
ante la fe del Licenciado D. Rafael
López de Panda, se eita a Avelma:
Celestina Craki, hija de Juan y Ma
ria, de veintitrés años de edad, sol
tera, natural de Benavente (Zamora).
prostituta, domiciliada. últimamente en
la calle dcl Tesoro, 11, piso cuarto le
tra C, para que comparezca en su Sa
la-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, caBe del General Castaños.
número 1, dentro del término de cln·
ca días, contados desde el siguIente
al en que este edicto fuere inserto en
los priódicos oficiales, con objeto de
recibirla declaración, ser reconocida
por los Médicos forenses y hacerla el
ofrecimiento de causa que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajQ apercihimiento.
de ser declarada incursa de la multa
de cinco a 50 pesetas con. que se la
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obligar·
la a efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 11 de Agosto de 1930.-EI
Secretario, P. A., (ilegible).-Visto bue
no, el Juez. (ilegible).

J0-8791

MADRID-CHA.'\IBERI

Por el presente se cita a la persona
o personas7a quienes pertenezcan dos
discos para rueda de automóvil ha·
lIadas el dia 8 de Julio último en la
calle de Modesto Lafuente, para que
cientro dcl término de quinto día com
parezcan ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, de es
ta Corte, Secretaría del Sr. Aguilar,
con el fin de prestar declaración en
el sumario instruido bajo el número
513 del actual a~, por hurto a Luis
Hernández Moyano.

Madrid, 9 de Agosto de 1930.-El
Stcretario, (ilegible).

JO-8792

. TADRID-LATINA

Ea ',;: cud de providencia del señor
Juez de primera instancia e insti'lIC
ción del distrito de la LaUn2, de e~ta

Corte, dictada en el dia de hoy en el
sumario' que se instruye lJaio el nú- •
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mero 331 de 1930, ante el Secretario
Sr. RÍ\Tes, por lesiones, se dt!>. al le·
sionado Mario Calleja Diaz, de cator
ce años, que dijo vivir en el pa<;eo
de la Dirección, número 11, tie¡¡ua
(Tetuán de las Victorias), para que
comparezca en su Sala-audiencia, sita
f.n el Palscio de los Juzgados, calle del
General Castaños, dentro del término
de cinco días, contados desde el si·
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con
objeto de prestar declaradón en dicno
sumario y ser reconocido por los ;\íé
dicos forenses; bajo ap ercibimiento
de ser declarado incurso de la multa
de 25 pesetas con que se le conmir.a,
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid a 9 de Agosto de 1930.-El
Secretario, Juan GarcÍa.-V.· B.Q: El
señor Juez de instrucción,' Salvador
Alarcón.

J0-8795

Don Salvadpr Alarcón y Hor~as,

Juez de instrucción del distrito de la
Latina, de esta Corte. -

Por el presente edicto se dejan sin
efecio las requisitorias publicadas ::n
la GACEU DE l\IAoRID de 6 de Abril úl
ti.ma y Boletín. Oficial de esta provin
CIa de 12 de Mayo siguiente llamando
a~ procesado Jo::.quin Sanz Díaz, por
VIrtud del sumarlO número 29 de 19aO,
por estafa, mediante a haber sido cap-
turado dicho procesado. .

Madrid a 9 de Agosto de 1930.~E1
Secretario. Juan Garcia.-V: B.": El
señor Juez de instrucción, Sab;ador
Alarcón.

JO-87gB

OLMEDO

Don Félix Buxó Martín, Juez de rns
'trucción de Olmedo y su partido.

Por la presente requisitoria cito. lla
mo y emplazo a Fermín l\iartínez Gar
cía, de veintisiete años, soltero. natu
ral de San Vicente de Sonsierra (Lo
groño), y vecino que fué de Vitoria
hoy de domicilio desconocido par~
que en el térmInO de diez dias a con
tar desde la inserción de la presente
en la GACETA DE l\IAnRID. comparezca
a~te este Juzgado. con el fin de reci
bIrle declaración indagatoria, notifi
carle el auto de procesamiento contra
el mismo dictado en el sumario que
se le sigue en este Juzgado con el nú
mero 21 del. año actual. por delito de
estafa, constituirse en prisión con el
apercibimiento que de no ve~iftcarlo
dentro del término indicado será de
clarado rebelde.

Olmedo, 8 de Agosto de 1930.-EI
Juez, Félix Buxó.--El Secretario acci
dental, Manuel Torés.

JO-8798

OXTENIEXTE

Don Luis de Paz y Rodrigo, Juez de
instrucción de la ciudad de Ontenien
te y su partido~

Por el presente edicto se hace sa
her: Que en la madrugada del dia 7
de !os corrientes y en el kilómetro 13.
l'cctúmdro 4 de la y:" férrea de la

Compañia del Norte y término muni
cipal de Fuente la Higuera, fué halh
do el cadáver de un joven varón, üe
unos diez y ocho a diez nueve años.
color claro, poco p~lo de barba, cabe
za bastante poblada, nariz regular, ce
jas pobladás, C:;~á.tu:l'a regular, enjuto
de carnes, manos finas como de ha
berlas dedicado a trabajos manuales;
d.ebió fallecer sobre la una y media
de dicho dia, y vestía pantalón raya·
do color gris, calzoncillos cortos de
tela blanca, calcetines de algodón ne
gros, alpargata~ con cara de lona blan
ca y suela de cáñamo de las llamadas
catalanas. camisa blanca y <lzul con
rayas, americana de ttela de algodón
color azul, gorra de color canela a ra
yas, llevando tres mecheros, un librito
de papel de fumar. un pedazo de ja
bón, un espejito pequeño, un peine y
un pañuelo pequeño con cenefa a ra
yas; y no habiendo podido ser iden
tificado, por el presente se llama a
cuantos puedan dar noticia de quién
fuere el interfecto, asi como a los mas
próximos parientes del mismo. a quie
nes se les hace el ofrecimiento de Causa
que se sigue con el número 17 del año
actual PQr este Juzgado, enterándoles
al propio tiempo que, conf.orme a lo
prevenido en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. pueden
ser parte en dicho sumario y renun
ciar o no, según les con\"enga~ a la in~

demnización que en su caso y dia pu
diera declararse procedente.

Dado en Onteniente a 11 de Agosto
de 1933.-El Juez Luis de Paz.-El Se·
cretarío judicial Alfredo Fernández.

JO-.-8799

POSADAS

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Policia judicial, la busca y res
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Fuente-Palmera José Hi
linger l\lárquez, la noche del 6 al 7 del
actual, de la finca las Monjas, de este
término, y caso de ser habido, sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegitimas.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal moUvo bajo el
número 126 de 1930.

Reseña de la caballeria.
Una mula de trece años, 1,40 metros

de alzada, castaña oscura, con dos
hierros confusos en nalga izquierda
y el de 1& Mundial Agraria. l~tra C-13.
en cadera derecha.

Dado en Posadas a 9 de Agosto de
1930.-El Juez, Marcial Zurera.-EI Se~

cretario judicial, P. B., Juan Galán.
J0-8800

SEVILLA-MAGDALENA

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
distrito de la Magdalena, de esta ciu
dad, por ante mí, con fecha de este
düa, en sumario que se sigue Por robo
de 350 pesetas a Concepción Jiménez
Garcia, se ha mandado citar en for
ma al marido de dicha perjudicada,
Antonio Tempa Collado. cuyo actual
paradero se imora. a fin de oue den-

t tro del iérmino d6 cinco dias~ ~O::l~21i11
! dos desde d siguiente al en que el

presente aparezca inserto en la GACE-.
TA DE MADRID, comparezca en los es
trados de este Juzgado, calle Almiran
te Apodaca, Palacio de Justicia, para
la práctica de una diligencia judida1;
apercibido que de no verifiearlo, le'
pasarán los perjuicios a que haya lu
gar con ari'cglo a la leY, y cuyo su
mario se le ofrece con arreglo a lo:
dispuesto en el articulo 109 de la ley:
de Enjuiciamiento climinal. :

y para que conste y llegue a cono-;
cimiento del interesado expido el prc- .
sente en Sevilla a 11 de Agosto de·
1930.-EI Secretario, P. B., Carlos Ba-
rrio. JO-8802 '

SEVILLA-SALVADOR

Don Carlos Gutiérrez García, 'JUC<iI
municipal interino del distrito del;
Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente Se .cita.
llam2 y emplaza, por termino de diez·
días, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requÍ!¡iloria en
la GACETA DE MADRID, sin perjuicio de
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, .al procesado Ange)
Chamizo Carretero, natural de Menina
de las Torres (Badajoz), hijo de Pablc
y de Ascensión, sin domicilio fijo, d(
ocupación jornalero, de estado solle·
ro y de treinta y cuatro años de edad.
para que se presente en este Juzgado¡
calle Almirante Apodac:., Palacio üt
Justicia y Secretaria dei Sr. D. Domin·
go José Rodríguez Gallego, a contes
tar los cargos que le resultan en su
mario que se sigue por lesiones, con
el número 403 de 1930; apercihido
de que si no lo verifica será declara
do rebelde, parándole los perjuicios a
que haya lugar.

Al propio tiempo e:x:horto y requie
ro a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, para que procedan
a la busca, captura y depósito en la
Cárcel de esta ciudad, a disposición,
de este Juzgado, de dicho procesado, '.
pues en hacerlo así administrará jus-,
ticia a que me obligo en casos aná-:'
lagos.

Dado en Sevilla a 11 de Agosto de'
1930.-EI Juez Carlos Gutiérrez.-~
Secretario, Licencia-do Domingo 10sO ~

Rodriguez.
JO-8803

rUDELA

Don Amalio de Miguel y Manso, Jues 1

de instrucción ejerciente de -esta eiu- \
dad y su partido.

Por ~l presente se cita a Jerónimo·
Angel Blanc Huerta. hijo de Is·idro y ..
Prudencia, Veterinario titular de Cor-:,
tes, cuyo actual paradero se ignora, a,'
fin de que dentro del término de diez ~
días, contados desde el que este edie-;
to aparezca en los Boletines O¡i.ciales'
de esta provincia y en la GACETA. DII
MADRID. comparezca ante· este Juzgado
a fin de notificarle el auto de pi'Oée~

samiento, recibirle declaración inda-·
. gatoria y otros edremos, en la causa

que contra él se sigue~en este rni$mo
Juzgado con el número 102 de 1930,
por supuesta tentativa de violación~

apercibiéndole que de no comparece:r
dentro del término fijado se decretl)·
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fá su pri~ión y le parará el perjuicio
A que hub ¡ere Jugar.

Dado en Tudela a 11 de Agosto de
i1930.-El Juez, Amalio de ~1iguel.-
IEl Secretario, AnLolin Martíncz. .
, JO~8M

VALENCIA-MAR

Don Carlos de Valcúreel y Chico de
Guzmán, accidenttlJmente .Juez de ins
trucción del distrito del Mar de esta
,cap j i.;Jl.

Por el presente hago saber: Que en
'dicho Jtlz¡.¡ado se instniy" SllOl<lrio
(;O~ el número :W4 de 1!):iO, sobre ro
00 de un:J cn;-tt;:ra conteniendo tt li
bras est~:rlinas y otros documentos, ::11
~úbclit{) inzlb .fumes M. Un, qlle tu·...u
l::g::r el día 2 del uctu:J1, en el ljue
por auto del día de hoy se ha actlrda·
fa cihr por medio del llresentt' al
~dc¡-ido perjudicado, u I1n de que den·
~o de quinto díü comparezea ante
:tslc Juzgado con ohjeto de prestar de
¡:lnr:H'iú!l en dicho sumario v l)rn~L'.(~de

1:1 p,-or.edimicnto. .
Al mismo tiempo se le ofrf:'ce en

ts!e il!~to el proeeoimíento n kllor del
}rlÍL:uJo t O\l th: la ley de EnjuicinrrlicIl
)J crimill<.l).

Dado en Valencia a 5 de Agosto de
1930.--EI Juez, Carlos de Valcárcd,
S! Sccrcta:-.lo, P. S., Rafael Estrada,
, JO-8805

JUZGADOS MUNIC"PAL...E8

En el Juicio verbai de faltas seg:.üdo
en este Juzgado contra Saturnino Lo
zuya, bajo el número 2,770 de 1929, por
imprmlenCÍn, se ha d~ct~d!) sentencia.,
cuyo encabezamiento ~t pa.rte dü::po~i

tiva dicen así:
"Senti'neia.-En Mndrida 9 de Julio

de 1930, El Sr. D. Ltlis Casuso y Obe
so. Juez municip;)1 del distrito de Bue
navísta. de esUl Corte. habiendo 1.- isto
el presente juicio de faltas seguido por
imprudenei:;l contra Saturnino Lozoya.
cuyas demás cir-::unstancias personales
constan de autos.

F3t10 que dl"ho condenar y ~ndeno

a Saturnino Lozoya a la pena <le seis
días de arresto, así como !> que abone
3S pesetas en concepto de indcll1niz:l~

ción a la Sociedad Madrileña de Tr:m
'vías, y al pi.lgo de las costas causadas
en este juicio. cuyo ímporte se hllr5
sabet' al conden:Jdo. Y notifíauestl al
mismo esta sentencia por medio de
edicto quc se insertará en la "Gaceta
de Madrid".

Asi \.lltr esta mi sentencia lo prODun
cio, mando y flrmo.-Luis Casuso.

Puhlil-.ll'ión.-Lcidll y publica.da fué
1~ (Interíor sentencia por eJ Sr. Juez
munidpal que la firma., estando Ct'll.'~

hnmlio l.ltldienci3 pública en el .Jl1zga
do el rni:>mo di" de su fecha; doy fe.
Ante mí, Licendarlo Mario Serrataeó."

y mediante la rebeldia del ..mitticlú·
do. y a fin de que sea notificada en
ronna la anterior sentenda, expido la
lJ1'csente en l\b:drid a 10 de Juiio nt'
1930.-EI Secretario, Mario SeJ'l'utacó.

En el iuicio ver-baI de faltas seguido
en este Juzgado contra Valerian.> San
José, bajo el número 1.006 del afio ac~

luaI, por imprudencia, se ha dictad()
sentencia, cuyo encabezamiento y par
le disp()sitiva dicen así:

"Senlencia.-En Madrid a 9 de Julio
de 1930. El. .sr, D. Luis Casuso y {)b~

so, Juez municipal del distrito de BuE.'
navista, de esta Corte, habiendo visto
el p::-esente juicio de faltas seguido por
imprudencia contra Valeriano San Jo
sé, cuyas demás circunstancias perso
nales constan de autos,

Fallo que debo condenar y ~ono.elJo

a Valeriana San José a la pena de seis
días de arresto, así como a que 3Done
1St! pesetas, en concepto de indcmni
z:lción, a Pedro José Pérez Gaspar, y
al pago de las costas causadas cn este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenada.

y notifiquese al mismo esta senten~

tencia, por medio de edicto que ~e in
sertará en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo_-Luis Ca511so.·

Puhlic3ción.-Leid3 y publicada fué
la anterior sentcrtc:apor el Sr, Jut:z
municipal que la firma, estando ct"lc
branclo audiencia pública en el Juzg:\
do el mismo día de su fecha; doy ft'_
Ante mi, Licenciado Mario SerraltH~Ó!~

y mediante la' rebelrlia de1 enju:('ia
do, y a tln de que !sea notificada en
forma la ..intcrio:- sentem:ia. expi-:lo la
presente en Madird a 10 de Julio de
1930.-EI Secretario, Licenciado MariQ
Serratacó,

MADRID-BUENAYIS'I'A En el juicio verbal dc faltas seguido
en CoSte Juzgado contra Julian I~e('h:l,

. En. tI JuiL:io verlial de fallas ~e>!u~(lo ba.io el númct'o 889 del año actual, 1)IÚ-
'" iml".udencia, se ha dictado scntfmei~.

211 t,;~~c: Juzgado 4.:0lltr::l José {,al'da BII- cuyo .encabezamiento y parte dis¡msiti-
'TUCLO, bajo d número 9Hú de! Jiio ac- va djcen así:
1Ila!, pOI- hnprudellCia, :se ¡la diciado "Sentencia.-En Madrid a 9 de Julio
Jl;c;;:I.'Jlci:l, cuyo encabezamiento y pal'- de 19:~O. El Sr. D. Luis Ca:suso y Uoe
tecti,¡.•u:s1ti\·,lI dict:n allí:

~S~·!ltl:ndl:l.-En ~lad:"irl a 9 de .luHo so. JUL"Z nwnicipal del distrito de Hue.
d na\' iS1l:I, de ~sla Corte, habiendo vi!ito

e :; ;¡;¡O. Eí Sr. D. Luis C:l:SUSO y Ohe- I . . - 1 f 11 . 1
so, Juez lUi..li'Jici¡.JUI del distri10 de hue- e ·¡,resente JUiCIO 1 e a as segull o por
Il~I·.¡slll, de e~ta Corle, habiendo Ytslo imprudencia r.:ontra Juliál) Lecha, CH-

, . " yas demas' drcunstaocias personales
~: lJn·~:nte. JUIcio ne falta;; :seguido lJor constan· de autl)ll,
lwpr-¡¡aCilCI8., contra .fosé GarcÍl 8u- Fallo que debo condenar y ronoeno
ITLlI.'ZI), cLlyas defnás cil'cunstancil:s per- 2 Julián Lecha 11 la pena de cinco días
$ODal('!; COllst"n, d
~: Il? que ,debo condenar y condeno e arresto. asi eomo a que abone 42 I

••10';(:' [,:lrCi:l Burl'u~zo a la pena de pesetas, en concepto de indeITY.liz3ción.
hl'''o dias <.le art'esto y al pW!O dI: las a la Sociedad 'Madrilei'ia de Tr:ll1ví:l!).

" y al pago d~ las costas causadas en es--cO$!as c::!U.sud,!s en este juicio cuvo
btl?Ort.e se hará 13ab~r al cund'matio; te juicio, cuyo irnporte se hará saher
""1 ""m" a '11" al .condenado. Se declara como res/Jon··...~ ,...",.... -1 e aoones.elS peselas t:0 b
C()t'Ct'l:lo de indemnización a la S<)cie- ss le subsidiario de dicha indemniza~
cQa },i:idd!t:ii.!l de TJ'a!l\·ías. Y flotifí- ci6n a D. José del Río.
~uest E~ p!'I!:Jdo esta l>f'1I teneia y noHfiquLose al mismo y al penado
tUo de ""l'l"'io nue .., . . t por ffilC- (Sta -sentencia 'por medio de edicto. que

~.... " s... 1o.ser 8t'a t:!D a ' t· á I ·'G d M d 'd"...t,cela dc ¡\laurid". Si' In;SCI' ar en ~ aceta; e a fl •
Asi por e" a mi s"'nte . 1 AS! por esta Inl sen tencla lo pronun-

"io- ¡n""do ",~ fi~mo' /n~laCa° pronu::n~ cio, mnndo y firmo.-Luis Casuso.
.. I ",. " ' .-....\,U$ SIlSO. P bl' .. !'d b· d ...

D U 1)ll'C ".¡'/,-, Loi,!.. lJJ' d f' 11 IC3ClOn.- ~el a y pu I1ca a fuI:'• - - '-;" ",'••- o.,,,,,,,, y pU Jea a ue 1 ' '.' -" S 'la l:tJll(!!'lcr ~cnl'~nl:ill por el ;Sr Juez a d~~enor sentencIa por el l. Juez
lllllll'cin'll (! ..... '", i' ,~ •• ' J mUniCipal que la fi rm3, estando cele-

, -' .c,~ J.. .Jl'Il1<1, esL<Jn....o Ce e- b d d·.,- 'bl' J Ib1'r1<'o ~'I)"'T':' n' 1 1' , r ran o au ¡Cnela pu lca en e .u7ga-o, - ~l, ...., ... ' ......1 ....UiI.lca en eJ ... uzga- do • . . d' d f h d fdo el I"i:s'no riia di: su - l'" ,1 f e. nHsmo la e Sil ec a; oy e.-
A'] '1:' .:;. JI ¡t:I'~ 'iado ~t~~·H<l~ Uoytae:-; Ante mí, Liccnciado Mario Serratucó,H

\,'. ¡'11' ~'¡: .~. ,,~' ~ z'cJ:¡.:¡,f}'W. ,,]erl'a. '.e~. . "'1 mediante la rebeldía del enjulria-
, ........_~ ... te. , •• u.l~ ae CllIU¡(:¡a- dAd . ·ft d

{JO, Y a illl de que 5(:0 notificada en 0, y a lln ~ e que sea t;toti ca...a e~
'o"""l 'h 'J ¡",,)'or 'CI "j' " • -d I Iforma la anterIOr sentenCia, expido la•.•••, ....... ., • 1.<: " l~\, exp' O a . 1 ..6_ I'rd -
~T'''I:P'P; c-, 'rauriü ~"Ó <l Ji' d pre5ene en 1f..... Ül a 10 de JUliO de
U'~~ '1;¡ ~" :)' : ·0 "'''/a .... eS II J~"""A.e 1936.-EI S2el'etario, LicenciadD Mario

_N' .-- ~ •.h\.. ",• .1 I lli. n... efi"li..a....u. 8ert"atacó.

En el juicio verbal dc faltas segt1idd
en este Juzgado contra Eduardl) .Do~

naire Loro, najo el número 872 del afio
actual, por hurto, se ha dictado St:n~

tcncia, cuyo encabezamicnto' y parte
disposith·g die!:n así:

"Sentendu.-En Madríd a 9 de Julio
dc HI:iU. El Sr. D. Luis Casllso y Ohe
so, JU~l municipal del distrito de Bue
navista. de esta Corte" habiendo visto
el presente iuido de faltas :seguido Ijar
hurto contra Eduardo Donaire I.r<:"·o.
cuyas demás circunstancias l)ersonales
constan de autos,

Fa!l() que debo condenar y conueno
a Eduardo Oonaire Loro a la pella de
diez días de arresto y. g'l pago rJe las
COstas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saher al condenado.
Remitltscla oportuna 'hoja al )1'. Jefe
del Registro Centl"3 ¡ de Penados, una
vez flrme esta sentenc:ia,

y notifíquese al mismo esta !lcnten
teneia, por medio de edicto que !le in
sertará en la "'Gaceta de Madrid".

A~¡ por esi.a mi sentencia lo pl'onun.
cio, mando y flrrno,-Luis Casuso.

Pllblk-ación.-Leida y publica1a fué
la anterior sentencia por el Sr, Juez
municipal que la tinna, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga~

do el mismo dio de su fecha; doy fe.
Antemí, Licenciado Mario Serratocó"~

y mediante la rebeldía de' enjuicia~

do, y a fin de que sea notificada ~n
forma la anterior sentenC'ia, expid~ la
presente en Madird a 10 de Jolio de
193{).--::'El Secretario, Licenciado Mario.
Serra.1acÓ,
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" En. .:d .j8icio '..erba1 deialtas ,6eguCiú 1 1:.."1 el juieia ':l:erba]'./ie ltaltas :~g\1ido " :En.•.el .:iai!:io wetlbal ..de IfaUas ,seGuid\)'
,~ eme JM:Sa~ ~tr.a .José MarcheGa, en este J~d0 UOfi.ID:a .Juan ,i\nhmio ~ ~s.te ..lU2gado ,6,oUb;a~ iRe!:I'..:í&n.
bajo .el -núl;lero 2.'586 d.e1 afw 1929,.~ .cuarlI:aUl) Garcla,~.el!l~Il& :t024 ~('z,. ,~jo el .nÜIDf:1O() &asEie .11l-iW.. wr
b-Prud~la. lit!.lla d1clado ~en~~1 -d~lañQ 1929,. ~or un,pt!u&u.cia" se, ¡ha ;1amrud:ellci~,$!hafili.utade~nllta,
;CUYO ~t.~eDto 'Y parte ~;Sl- dictado '~~Cl14.~y.o _~~amten.(:~¡.y_O'~n.~eDro :Y~ (iÚSMSi.
tiva dIcen~to Y pame~~ ,EÜ!leu "$1: tiva dIcen lltSt:

OOSen.tencia.-'&. M'3dl'id a '9 de ,Julio '·S~uteaeia..--:Eu~Jh-,i~ ,a J) ~JuJio ~Sen~neia~l) ;~~kiCl. ~ ¡9~ ,lI.uIio
ae 1930. El Sr. D.Luis üasuso y (fue-- -de 1930. El :Sr. D~;Luis ;(:asuso '!IGtte· .dE. ]:93:0• .el ,Sr. D.. LuisGasnao '!6 (6)beso.
M, juez 1nwüei])al de~ distrito de.Bue- :so•.Jlle::z:Ulurucipál 1iel'$Hstcilo ..¡k ,fiue· ..J.UE:l1: muni~al ,c~l !dist\r,ü,o t~e ~•

. navi:;ta, de esta Corle, habiendo v.,j,-sto ca:vb-ta. ,de .esl::i\ .Cortl;, habi.eDdovist:> vista.: ~ ~sta 'CO,I'.te., :h:iliiet;do v.ial.~lCi
!i pre.-ente. 'juido de 'fs.l!as segui10 IJ<Jr ~ pTesent~ jnicio ;de :f~s~QO i'0r :f"l-~.enie l';licio .de ¡Ml~l\> .;SCgMd{l ~l"
,JlUprudencl,a contra .lose Marc.bena, cu- lmpmdeocm «:Q-nu:a J:uan A>~'CW1-1 ~1>!'ud~nera cOll~na Ft:lJx ,F!c>~,
yas demÍ!.s cirt.,.'unstancias ~rs\:lnales d;ado <Gar.da, cnyasdemás ockeun.slan· .•Cll.vas ,d.em~s IClr,'C,U!l&t&.ncias ,pe.es~UAli:s
no cunstHll de aut'05. ;C!"2S personaJes ,oonstan· de ;att!:.Q~ :oonstan ,t1e ;&utos,

F-a'li5l que debo -eond~ y conrleno' Falloqu~ d~bo condemr 'Y::~D(.ll,.'UO! Fa,ll,o que d.ebo condenar y COl:::.den.O
~. Jose Marehena .a iapea-a de dCho a Juan Áil~QW.? 'Cl.1a-deaQ.@,c-attia;a,la

l
:a. ;F;ellx Fer~ltnóez ..'8. ,j~ ¡pena ¡de se.ls

~¡as de arr,~-to j .al pag.o~ !as C,)s!as' p.ena,de selS 'OlaS ,de :ar-.resro.• ~al lpa- dias ,de a:r.resto.. 'aSlcomo ;3. que ,!tbrme
.cau~das en este jllÍC'io, -cu.yo importe gode las .cos'.as ,cau.sa...:bsen .este J\!i- ,36 pelie:<l:;., en CDnc~lP ,de ,indemnióm·
'Se hará saber alcoflden~do.Se réscr· cio, CUYU Mw~orte ,se lmr.il -s<ilier ;,al con· ,don.;a .1tl Sociedmi Madm·bña ¡lile Tr.f'J].
;va hl acción 'eh-U a Elías L.aví plil"3 re·' dCDado. Se ~esllM.·.a la .accicn civ~l U\"Í<1S, Ir a! :pa¡;o de ,las ,.eost-as c.al..''iaM!!
-c.lamar por .la vla cor.responcli!:nLc los i D. Ge¡oa-rtie l\layOT ,t.cnguihl ,pa-ra ,recia· en, .est.e :Judcio,CU'.~\O 'impurte ,se :ha~ :s:.a.
daños y pe.rjuicios qne estime 'U'Portu- 1 'mar por la Vla conrcspondierrte :llils .fia- :ber -al ,L.-o-rídena&>:,; 'Y 1ilg,t:iriq~t(:Se:al mis·
DDs..ño-s yp\:ól~.iuíci'li)s.que,es.mme ·o-p9r.1tm:'vs. .'mE) ¡esta serrteBcia 'p~ mIedie 'de "ediato¡

"( notifiquese al penado esta sen-I 'y DEl.ítriqllese :::.1 pt:nrldo esta senLen- .e .'Se d.nsenmr'..á ,en J!a "\Gacmu :& Ma
itencia, por medio de edicto que se in· tencja, por medio de edicto que se in- 1 arid". '
serL3c,lÍ en la "&~eta de ,}ladrid". sertará en 'm "-G~eeta ,de' :Madrid". .'1 A::>i ~r ;est~ mi .,setttca.cia ¡lo ;Jll'.liltH.m·

Asi por esta m"j se:1tencia 'lo pronun- Así por esta mí sentencia lo pronun· .cio•.marril:o -y dirtml•.,.....!kuis ·C-as:t:lsQ.
,i::io. ~I,(~)1 íi~m?---:Luis Ca.suso• • ci~, ,m~nd~:;1 i!rlll?--ü.tlsCa,suso. 1 " ~PuUl~ión.-;Leí~ y ;f>lfulioa!la ;ft',{
,Pubh~.c.HUL---:UIdaY',PuD,!Icada fue 'PU'bl!CaclOu..---Uld3Y -pubhesda:'füé l JI! ;anter<1o.r sentuUCl::l j)jl'r .e! SI:. ..l~<~2.

laante.rior 5t'.n!enc:iapo1' ,el Sr. ;"lu<"z la :mlerior scn!cn:::ía por~1 :s... :fuez l1nunici~1 que ,la :firl'Da :~tftztó¡¡) ,C¡;¡h:.,
,lllunicipalque la .firma, es1ando c\::'\e· rm,l1úc:pal ·que ,la 'finnu,lJsraooo t:l'lc- I b¡o.a;nd~ ~uaienem :públi.ea<en,~ Jlu:¡,gml0
branti.o .a.udicnpa pública en el .1~lZg;¡· b-rundo .a:uji-eR~ia ;púl>f!t.'ll en .el Juzgn-l .elmi;m"lil, .dia "~c~u :ft:é<~a:.; ,QpY k.-:-Ailc

ldoel mIsmo ,dI:;! ,de SU ;fe~a; ,doy fe.- doel'uusl"UO dJa tl.-e -su feéha; ,de-y ·fc.,-.:tt: :mI, lLIt:encl3Uo :Mario ~.er:ra:tacu;"

:Ante .mí, Licenciado Mario Serral3ci'''.'' A.me :~ -L'ic:endad.o Mario ..Se-rr:üact.:" 1 .y ¡merlimrte 1~ .~1di3 ~l (Cmwma~
y mediante la rebeldía ,de.l ,eniui<:in-, 'Y ,mediante la "reb.eldia del enjuicia- I ,do, Y3 ~fln ,tie ,que ,sea :uQ'\!ifit:'dda en loor-

,ikJ, y ¡¡ .fin .s.l.c (,lue ,sean/,JtificadoJ. en d.o.. y a fin de que seaooJ;iHc:trla en ¡Jna ''1aa'Dkerior .:semencia" ,eToipido·:1a rn;c-
~orw.a ,!:,t .aateri.D.r se.n.tenci~. ,expid.o la fO:-m.ll la anterior sentencia. e~pldo la Slnlc en l\1addd a 10 de Julio de i9sr...
J>resootc .¡:.n Madird;1I. l'O.deJutip de 'prescn,tc,en M:sd'ird a :.1.{) ~ _(¡dip.ele El SecretariQ. ,LicencÍfl.do Mario 'S~rrS ~

3930.--:1::1 Secretario, Licenciado '1';Iario 1'§3fi.-E1 'Sccretarll>. llcen~iadp 'Mado illcó.
kratacQ. Ser.ralacú. .

, En el juici-o -vel'bal de1'a1ms segui1o: 'En ~1 JUicio yer.bal.de i~~s~dD .
~n este. Juzgado, cuntr-a FeUpe GOllzá· '1 en este Ju~ado co.ntl'A ,GradunoCas· 'En el juicio w~rbl:t1,de{últns ~lti¿Q
lez HUlguero y ManuelC~t:l"'o Vaz- t¡rosirI lriarte y 'Conrado "Maz:!.ias 1'\a- ,en lesre .Jn~adlllcontt:a .R1f"dI"el:d:e l~láiz
~uez.. bajo el m.im~l"o !.J42 -del 1i~O ae- rro. bajú el ,nümero 961 de 1!);~6. por . Caffim:el'll, ].¡ajp ,el ¡o.'úme¡;O :30'4 !de a!l30.
1U~11•.por mra10s tr-JlOS,. -se h.a d.!dado n.',alos lratos., seh3 ~ictad;) sentencia"l ;pM 'lcStnn.e,&. se lUurdi:ctad€l .scnlQ~ia,
~en l~n<:ia: .cu'yo _encab~al1lÍWto y 'par· ,c!-,yo ~nt;ahe~amiento y .pa¡ote d~posi· tC~~ .~!1(;llbe::am~nto '<y pante '~St.Si.
jJe dlSpusluva dlcen aSI: "¡tJva (hc~nasl': \ti~ ,ffie~n laS~' ,

"Scntcllcia.-Ell 'Madrid 3'9 de JUlio·1 "Sentt.-nds.--:EnMadr'id, a '"9.~ ¡hrEo '":Scat'tlRcill.""".Bu !\~ld, ti. \9 ,~jhilio
~e l!}:m. E1 ·~r .. 'D:Lui-s~a!>'!1S0)i 0he~. de 1930, e~ ~r. D. Lu~ C~SUS'JY!Obe.,¡O •. \ d{; 199~,(e~~r. ill'l. Lui~ l~se.:w·.Qleso.

,¿SO. Jaez l1WIl,lClpal dJ::I dh;trrto d~ Bt1!'~ J JlIez m~nl"C}pa'l 'fiel'dlst:Nto de ,Euena·¡luez IDunte!pull!lel :Qhltrllo !Qe :B,UeIm'
J1~vi$ta., de ~lB Corte, habiernl~ -,,:i,slo '1 \"ista, de esl:aC-orte... 'habiendo ,~'istt)el vista, de esta Corte. habie:ldo vis~ lel
~1.¡J!'escnte juicio de falta~ seguido por J p-:-es:eD1e ~uiciec:l-e :felt.as, :segliide 'fJOr ','\ ~tf jui.t:io .:debU1n&.. ~~~ifu) ,[I:)I"
malos tratos contra Felipe t-trn'l.'a'lez malos rrntO'S -ctn1h"a iGra<iIallO !C&stro,; llt>&lones amáml íR3fae111ie ¡()!álZ \Cama·
}llliguero !i Manuel Castro Vázqnez, 1 ~in lriarte y Conrado Maza¡'ias Narro, rero, cuyas dernf!.s circunstancias pcr
(:uyas demás circunslancias personales cuyas demás círcunstancias }'crsonaies sODales constan de autos.
iConstan de autos, . constan de autos. Fallo que debo condenar y conden::>

F:lllo que debo condenar y condeno Fallo que debo condenar y condeno [o Rabel de Oláiz Camarero a la p(;~a .
l Felipe Gonzá!ez Huigucro y a lila- a Graciano Castrosin Iriarte y Conra- al:; seis días de arresto y al pago de ia~
Duel Castro Vázquez a la pena de seis d('; Mazarias Narro a la pena de dÍez costas causadas en esle juicio, cuyo
días de arresto a cada uno de eUos. y días de arresto cada uno de eU"os y al im.porte se hará saber al ~ondcnatl();
al pago de las costas eausaüas en este pago de las costas causadas en este notifiquese al mismo. a Fernandod~i
juicio, cuyo importe se les hará saber juicio, por mitlld, cuyo importe se ha- Puerto Rodríguez y a AgilsUn Pruna¡.
a los condenados. rá saber a los condenados; y notifique- por medio de edicto, ql!e Si;) insertará

y notifiqucse esta sentencia a M:muel .. se esta sentencia a Graciano C:::.strosín en la "Gacela de Madrid", la presente
Castro Vázqncz por medio de edieto por me:1io de euicto, que se insertará sentenda. . .
que se insertará en la ".G:lceta ~ 'i\l11-' en 'la -4:ia,<;etá ,de"i~bdT'Jtl". t ~ :por ,esta mi sentencIa lo pronun-
drid". ; !ASí pO'resm 'mi <setrtenóia 110 .pl'omm- : 4ÓÍ6, rtJlBlrll9W firmo.-Luis Casuso. ,

Así por esta mi sentencia 10 pronun- cio, m::mdo y firmo.-Luis Casuso. Pub!icación_-Leída y publicada fuI'
tia, mando y firmo.---'Luis Casuso. Public<":ción.-Leicia y pubiicadu rué la, [lntcTicr sentc:ncia por el Sr. J:Ie:z

Pubiic~ción,-Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez Irtunici:¡m1 que la firma estando cele·
la mltr:l'ior sentencia por el SI'. Juez municipal que la firma est::mdo ceie- l;rando audiencia púbEca en el Ju::;;adlJ.
murlié:~pal que !a firma, cst~ndo cf:'le- br:mdo audiencia pública en el Jl!7.ti:ldo d mis;~') día de su fecha; doy,fe.-Aa"
branr,o audienei;:¡ púhlica en el .Tuzga- el mismo dla de Su fecha; doy fC.-..-An- te mi. Licenciado Mari? Serrata~.~ ,
do e! mismo dh de su fecha; doy fe.- le m:' Licenciado Mario Serratacó." y mediante la rcbcldia del enJUlClS"
Ante mi, Lic\:iJciado Mario Serratuco." y mediante la rebeldi3 del enjuicia- do, y a fin de que sea notific..1.da en tor.,

y ruediaato In rebeldía del enjuicia· do, y a fin de que: sea notificada en for- ma la anterior sentcncía. cxp~do la pl"e
do. y a fin ele que sea notifica'3d en ma la anterior sentencia. expido ls pre- sente e-n M~drid. a 10. de JulIo. de 1930.
forma !a :17i.lldor sen.encia, cxpi.:lo la sente en ,l\fad.id a 10 de Julio de 1930. El Secretano, Llce:lclada ~.br~o Serr:p-
preliente en 1Ibdird a 10 de Julio de El Sccr;Jtal'io. Licenciado Mario S<:-¡'ra- t~cú, .
1930.-El S~CL_:::trio, Licendauo Mario lJ.Có. '
~e.rratacó.
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En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Jesús Carneva
li l\h1rtinez lllescas, bajo el número 414
-de 1930. por malos tratos, se ha dicta
{lo sentencia, cuyo encabezamien.to y
parte dbpositiva dicen así:

"Scntcncia.-En :Madrid. a 9 de Julio
je 1930, el Sr. D. Luis Casuso y Obeso,
Juez municipal del dístrito de Buena
'vista, de esta Corte, habiendo visto el
l}resente juicio de faltas, seguido por
walos tratos contra Jesús Carnevalí
'Iartinez Illescas, cuyas demás cir
l't~nstancias personales constan de au
tos,

Fallo que dcbo condenar y cond¡>no
a Jesús Carnevali l\Iartínez Illescas a
h pena de ocho días de arresto y al
;pago de las costas causadas en este
~uicio, rl!Yo importe se hará saber al
l:ondel1:ldo; y notifíquese al mismo es
ta sentencia por medio de edicto. que
!!le inserlar;) en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo.-Luis easuso.

Pubiicación.-Leída 'Y publicada fué
l:1 anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
f:j mismo día de su fecha; doy fe.-An
te mí. Licenciado Mario Scrratacó."

y rÍledian tc la rebcldía del enjuicia
do, y a fin de quc sea notificada en for
ma la z.nterior sentencia, expido la pre
sC'Ut~ en Mo.drid a 10 de Julio de 1930.
El Secretario, Licenciado Mario Serra.
'tacó.

En el juicio verbal de fallas scguido
1"11 este Juzgado contra Carlos l\fartí
nez RepulIés, bajo el número 2.949 de
1920, por imprudencia, se ha dictado
sen t~I'c¡a, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Scntenciu.-En Madrid, a 18 de Ju
fijO de 1930, el Sr. D. Luis Casuso y
Obeso, Juez municipal dcl distrito de
Buenavista. de esta Corte, habiendo
....isto el presente juicio de faltas, se·
-suido por imprudencia contra Carlos
Martincz Repullés. cuyas demás cir
t.$1stancias personales constan de au~

tos,
Fallo que debo eondenar y c~deno

-, Carlos Martínez Repullés a la pena

de diez días de arresto y al pago de
las costas causadas en este juicio, cu
yo importe se hará saber al condena
do; y se reserva la acción dvil a don
Enrique Garra para reclamar por l:l
vía correspondiente los daños y per
juicios que estime oportunos; y notifi
quese esta sentencia a dicho D. Enri
que Garra por medio de edicto, qUt;:; se
insertará en la "Gaceta de Madrid".

·Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis <:asuso.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma estando cele~

brando audiencia pública eil el Juzga
'do el dismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Scrratacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia, expido la pre
sente en Madrid a 7 de Julio de 1930.
El Secr<:tario, Licenciado Milt"ÍO Serra-
tacó. JO-8763

:MADRID-CONGRESO

Don Federico Enjuto ). Ferrán, Juez
municipal del distrito del Congreso, de

I
esta Corte.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal. la cual se ha de
proveer conforme a lo dispuesto en la
ley provisional del Poder Judicial y
Reglamento de 10 de Abril tie 1871. y
dentro del término de quince días, a
contar desde la publicación de este
edicto en la GACETA DE MADRID; ~dmi
tién dose las solicitudes en la Secreta
ria de este Juzgado, sito en la caUe del
León. números 40 y 42, principal de
recha.

Dado en Madrid a 13 de A.gosto de
1930.-EI Secretario (ilegible) .-EI
Juez municipal, Federico Enjuto.

JO-8974.
MOLLEDO

Don Ramiro Diaz-Cueto y Aldania,
Abogado, Jucz municipal de Mollcdo
(Santander) .

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal, que ha de pro
veerse en turno libre, eOIl arreglo a lo

dispu~sto en Re:al decreto de 10 de
Abril de 1871, dentro del plazo de
quince días. a contar de la fecha de la

. publicación de este anuncio en cual~

quiera de los periódicos oficiales "Bo
letín Oficial" o "Gaceta de :Madl'ld".

Los aspirantes deben remitir, reinte~

grado en forma y con la póliza de la:
Mutualidad, dirigido a este Juzgado,
10 siguiente: .

1.. Certificación o acta de naci
miento.

2.D Otra de buena conducta, expedi
da por la Alcaldía correspondiente.

3.· Certificado de examen y a proba·
ción a que el Reglamento se refiere, u
etrOS documentos que acrediten su ap
titud para el d~sempdio del cargo.

El quc sea nom.brado sólo tendrá de
recho a los emolumentos que señala el
Arancel.

Molledo, 9 de Agosto de 1930.--EI
Juez municipal, Ramiro Díaz Cueto.

J0-8810

OLMILLOS DE CASTRO

Hallándose vacantes las plazas de.
Secretario y suplente de es~e Juzgado
municipal, la cual se ha de proveer.
conforme a lo dispuesto en la ley pro~

• visional del Poder judicial y Reglamen
to de 10 de Abril de 1871, dentro del
término de treinta días, a contar desd~
1::J. publicación de este edicto en la "Ga
ceta de Madrid", a concurso de tras
lado, se hace público a fin de qne los
lI:.pirantes a dichos cargos presenten
sus solicitudes ante este .Juzgado d~
¡~strucción del partido de Alcañiccs.
acompañadas de los docurncDÍos si.
guienles:

1.'" Certificación de nacimiento.
2.· Certificación de buena conducta:

moral, expedida por la Alcaldía. de su
residencia.

S." Certificación de examen y apro
bación que se menciona en el artículQ
11 de la expresada ley.

Tenic;ldo en cuenta que los agracia.
dos no percibirán más sueldo que los.
derechos de Arancel.

Olmillos de Castro, 8 de Agosto d~
1930.-El Juez municipal, Eduardo Ro:"
dríguez. .JO-8811,

LEa ....


